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INFORME DE TRATA CON FINES DE EXPLOTACIÓN SEXUAL Y 
EXPLOTACIÓN LABORAL EN PAIS VASCO: 

Buscando entornos seguros de migración 
 
 

Presentación 
 
La violencia y la explotación sexual es considerada por la OIT como una de las peores 
formas de explotación que responde a múltiples causas y, su dinámica trasciende el 
ámbito de un contexto social particular, de una clase socioeconómica determinada o de un 
grupo social específico. No es un fenómeno nuevo ni local, ni exclusivo de uno u otro país. 
Las víctimas de explotación sexual y sus delitos conexos sufren un fuerte rechazo social, 
son estigmatizadas y padecen daños biopsicosociales muchas veces irreversibles.1  
 
Este siglo XXI se enfrenta a nuevas formas de esclavitud, siendo la trata una de estas 
modalidades  y situándose en tercer lugar en lista de crímenes trasnacionales.  En este 
marco es necesario dar a conocer la situación de violencia y explotación que sufren las 
niñas y mujeres, en gran parte inmigrantes o mujeres en situación de refugiadas y /o 
desplazadas que son el principal foco de este delito considerado de lesa humanidad. 
 
En los países de nuestro entorno cultural la trata esta unida a las migraciones y es en la 
modalidad de explotación laboral donde se hace más difícil la identificación de las víctimas, 
si bien esta modalidad es menos frecuentes, no es menos destacable los sectores en los 
que se encuentra: agricultura y trabajo doméstico 
 
Es necesario buscar alternativas globales e integrales que permitan la mitigación de los 
riesgos a través de la implementación de medidas que consigan tener una mayor eficiencia 
para enfrentar los riesgos estratégicos que se presentan en las estrategias de prevención, 
atención, búsqueda, recuperación de víctimas y reparación del daño en la medida de lo 
posible. 
 
Entendemos la trata como una violación a los derechos humanos, y en el derecho humano 
que tienen todas las personas de transitar libremente, la configuración mafiosa 
trasnacional  del delito de Trata de Personas con fines de Explotación Sexual y Laboral e s 
lo que nos lleva a profundizar en sus causas y promover  estrategias para la creación de 
entornos protectores en los países de origen, tránsito y destino. 
 
En función de estos objetivos presentamos este dossier de aproximaciones teóricas y 
experiencias prácticas en los países donde Haurralde Fundazioa trabaja de la mano de su 
socias y por otra parte de Malen Etxea organización que trabaja en la acogida de mujeres 
migrantes en el País Vasco. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

																																																								
1
	 	Dossier	Violencias	Entrecruzadas	–Ximena	Machicao,	Patricia	Ponce	2019	
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BLOQUE I:  
 
1.1. Introducción 
 
Según Naciones Unidas a nivel mundial se detectaron 63.251 víctimas de trata en 106 
países, siendo mujeres y niñas el 70%. España es el tercer país en demanda de 
prostitución, detrás de Tailandia y Puerto Rico, y uno de los de mayor tránsito y destino 
de la trata. En España se obtienen los siguientes datos oficiales:  
El Centro de Inteligencia Contra el Terrorismo y el Crimen Organizado. desmantelo en 
2015 solo 15 organizaciones de trata laboral y sexual.2 Decimos solo, ya que se 
considera que existen muchos más espacios  de explotación siendo el análisis 
estadísticos de los mismos  una situación constante en las investigaciones y/o acceso a 
la información. Tal como se recoge en la investigación realizada por el CEIM (Rosa Belén  
Agirregomezkorta .Estudios sobre prevención , persecución  y protección y asistencia  en 
Andalucía ) “ la ausencia de datos e información como así también la dificultad de 
recabar datos por parte de las entidades oficiales, dificultad tremendamente el abordaje  
de la Trata  de personas” 
 
La Fiscalía  de Extranjería del Estado por su parte, ofrece datos respecto a diligencias de 
seguimiento, en este caso en  2016 indican que solo se han abierto 69 diligencias de 
seguimiento especial de trata de mujeres y niñas con fines de explotación sexual.  
Por ultimo están los datos de la Delegación para la Violencia de Género del  Gobierno 
que se recaban desde las organizaciones especializadas en trabajo en trata y explotación 
Tal como lo recoge el informe sombra CEDAW3 del cual Haurralde Fundazioa y Malen 
Etxea, han sido parte implicada en su redacción, se hace necesario a la hora de la 
supresión de todas aquellas formas de explotación sexual de la mujer implementar por 
parte del Estado español y por parte de todas las CCAA un abordaje integral contra la 
trata de mujeres y niñas con fines de explotación sexual que contemple 
actuaciones en todos los ámbitos. Es decir contemplar en un mismo cuerpo legal los 
aspectos de Prevención, Persecución del delito, protección a las victimas y reparación 
del daño.  Ya que  tal como se recoge en el informe sombra CEDAW España “la 
implementación de políticas públicas y legislaciones parciales y sesgadas desde un 
enfoque meramente represivo sin contemplar todos los aspectos que deben intervenir en 
la erradicación y supresión de la trata de mujeres y niñas con fines de explotación sexual, 
supone abocar a las mujeres y niñas a condiciones de mayor vulnerabilidad, 
estigmatización, contribuyendo a la consideración de que son las responsables de su 
propia situación de trata” 
 
 
1.2. Justificación y contexto  
 
La Organización Internacional del Trabajo (OIT) estima que en el mundo existen más de 
21 millones de víctimas de trata de personas, incluidos 5,5 millones de niñas, niños y 
adolescentes a nivel mundial.  A estos datos, se suma que más de 10 millones de niñas, 
niños y adolescentes son explotados sexualmente. 	
	
 

																																																								
2
	 	Informe	Sombra	al	Grevio	2018-	Pág.	26	

3
	 	ARTÍCULO	6“Los	Estados	Partes	 tomarán	 todas	 las	medidas	apropiadas,	 incluso	de	carácter	 legislativo,	para	suprimir	

todas	las	formas	de	trata	de	mujeres	y	explotación	de	la	prostitución	de	la	mujer.”	
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La Comisión Europea publicó en abril de 2015 el primer informe sobre Trata de Seres 
Humanos en Europa4. Este informe cifra en 23.632 las víctimas de Trata en la región en el 
periodo 2008-2010, apreciándose un notable crecimiento en el siguiente periodo 2010-
2012. Estos informes ponen de manifiesto que, en 2010, España fue el segundo país de la 
Unión Europea, tras Italia, con mayor número de víctimas de trata detectadas. 
 
En este informe europeo se menciona la explotación sexual como primera modalidad de 
trata, con un 62% de los casos, mientras que un 25% correspondería a la explotación 
laboral y el restante 14% se compondría de otras formas de explotación como los 
matrimonios forzados y la extracción de órganos. Respecto a las víctimas, un 80% del total 
corresponde a mujeres, aunque dicho porcentaje aumenta en los casos de explotación 
sexual incrementándose hasta el 95% de las víctimas, mientras que los varones 
supondrían el 71% de los casos de explotación laboral. Asimismo, se estima que los 
menores suponen un 15% del total de víctimas de la trata de seres humanos5, visibilizar 
estas situaciones constituye el objetivo principal del presente análisis. 

Tal como lo señala la Dra. María Gavilán en su ponencia sobre trata y trafico de personas, 
realiza en el marco de la Jornada internacional  violencias entrecruzadas ( 4-5 Marzo 2019 
Donostia)  el tráfico ilícito de migrantes con fines de explotación sexual y laboral, 
denominado por algunos autores como “el comercio de la miseria humana”, es un negocio 
global que genera grandes ganancias para los traficantes y el crimen organizado, crea 
serios problemas a los gobiernos de los países involucrados y, sobre todo, convierte a los 
migrantes en objeto de constantes abusos y explotación. En este tipo delictivo, los 
traficantes se aprovechan de una débil estructura institucional y de una insuficiente 
regulación sobre la migración en muchas partes del mundo. Numerosos países adolecen 
de deficientes políticas e instrumentos de coordinación entre sus instituciones públicas 
para eliminar la práctica del tráfico de migrantes.6  

Siendo los factores que contribuyen a la perpetuación de la trata los siguientes: 
 

• La gran actividad económica que representa la trata de personas, pues está 
orientada a la obtención de un beneficio económico y, de hecho, ya constituye hoy 
en día la segunda actividad de criminalidad organizada que más beneficios reporta 
a nivel mundial tan solo por detrás del tráfico de drogas. 
 

• El hecho que se desarrolle en el ámbito de la criminalidad organizada donde 
mafias y redes criminales, de distinto tamaño y tipología en función de sus 
diferentes orígenes geográficos y culturales, ejecutan coordinadamente la 
secuencia completa de la trata, desde la captación, pasando por el traslado y el 
acogimiento, hasta la fase final de la explotación. 

 
• Y por último, concurre en las muchas de las ocasiones un componente de 

extranjería y transfronterizo dado que, al menos en la realidad que nos muestran 
las investigaciones policiales y del Ministerio Público que se vienen desarrollando 
en los distintos países, las víctimas de este delito, en muchas ocasiones salen de 
su país de origen y que, tras un periplo más o menos extenso, acaban en un lugar 
donde se llevará a cabo la explotación o como escala en tránsito hacia otro país 
donde se buscará ese aprovechamiento que se traduce en una ganancia 
económica para el tratante 
 

																																																								
4
	 	Informe	de	Datos	Estadísticos	de	la	UE	sobre	la	Trata	de	Seres	Humanos	(EUROSTAT:	Trafficking	in	Human	Beings	in	

Europe	2015) 
 
5
	 	Estudio	sobre	prevención,	persecución	protección	y	asistencia	a	victimas	y	supervivientes	de	la	trata-	CEIM	

6
	 	Ponencia	de	Dra.	María	Gavilán	Rubio:	“Trata	y	trafico	de	personas,	dimensión	de	Derechos	Humanos,	genero	e	

interculturalidad.	Respuesta	de	los	sistemas	judiciales”	4	de	marzo	2019,	San	Sebastián-	España.		
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Seria necesario separar el aspecto de extranjería del aspecto de Derechos Humanos, no 
se debería investigar la trata por los grupos  especializados en inmigración irregular, ni 
deberíamos tener  ubicado la protección de las victimas de trata en las mismas leyes de 
extranjería. Esto nos permitiría orientarnos hacia un enfoque  centrado en la victima.  

Por su lado desde el Plan integral de Lucha contra la Trata de Mujeres y Niñas con fines 
de explotación sexual del Gobierno Español afirma que la trata de seres humanos afecta 
de manera desproporcionada a mujeres y niñas, y que éstas suelen ser sometidas a las 
formas de trata más graves (trata con fines de explotación sexual), lo que se produce 
como consecuencia de su mayor vulnerabilidad motivada, entre otros, por los siguientes 
factores:  

• El sistema de organización social que perpetúa los modelos de desigualdad por 
razón de genero y permite la devaluación de mujeres y niñas con carácter general 
y, en particular en situaciones de conflictos armados, desplazamiento de 
poblaciones, pertenencia a minorías étnicas, etc. 

• El sistema de organización social que perpetúa los modelos de desigualdad por 
razón de genero y permite la devaluación de mujeres y niñas con carácter general 
y, en particular en situaciones de conflictos armados, desplazamiento de 
poblaciones, pertenencia a minorías étnicas, etc. 

• La feminización de la pobreza.  

• La desigualdad en la educación, la formación o el ámbito laboral.  

• La explotación del deseo de emigrar para mejorar sus condiciones de vida y las 
de su entorno. 

En el análisis del contexto español que realiza el Departamento de Estado de los Estados 
Unidos en su Informe del 2018 se observa claramente que en los últimos cinco años 
España es destino, fuente y transito de mujeres y niñas provenientes de Latinoamérica 
(particularmente Venezuela, Paraguay, Brasil, Colombia y Ecuador) y África (Costa de 
marfil y áfrica subsahariana), quienes son sometidas a la trata con fines de explotación 
sexual. La prostitución en España  no se encuentra regulada y está altamente ligada a la 
trata de personas.7   
 
Aun hay redes activas de trata en España donde que introducen a sus víctimas a través de 
la frontera sur italiana y española para posteriormente destinarlas a la prostitución ya sea 
en el país o en Alemania, Austria, Bélgica, Francia, Finlandia, Irlanda, Italia, Holanda, 
Noruega, Portugal o Reino Unido.  
 
A rasgos  generales  la metodología si bien es cambiante, tras un periodo de encierro, 
violencia y amenazas,  a la victima que  está bajo el control de una o más p personas ,se 
la obliga a ejercer la prostitución de manera que reporte ganancias  al sistema proxeneta 
que las mantiene cautivas. Los informes calculan que las ganancias por cada víctima 
estarían entre los 30.000 y los 60.000 euros, además de los gastos de vivienda y 
manutención, que se añadirían a la “deuda” de las víctimas hacia sus explotadores para 
pagar su libertad.8 
 
España se constituye así no solo como lugar de transito de las redes de trata, sino también 
como lugar de destino final, donde las victimas son explotadas para el consumo de una 
																																																								
7
	 	https://www.state.gov/wp-content/uploads/2019/01/282798.pdf	

8
	 	Report	concerning	the	implementation	of	the	Council	of	Europe	Convention	on	Action	against	Trafficking	in	Human	

Beings	by	Spain	–	GRETA 	
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gran cantidad de demandantes.  En lo que respecta a nuestra CCAA, a nivel del Gobierno 
Vasco, hay ciertos recursos para victimas, pero no existe un programa integral de apoyo, 
contención y seguimiento para las personas que puedan caer en una red o que ya hayan 
sufrido algún tipo de explotación. A nivel estatal existen programas de asistencia 
distribuidos en el territorio español, pero que no son suficientes.  
 
 
BLOQUE II: Marco teórico 
 
2.1. Trata, definiciones generales 
 
  La trata de seres humanos es un crimen silencioso, de difícil identificación y de 
rentabilidad semejante al narcotráfico y al contrabando de armas. No perdona a ningún 
país y constituye una triste y desafiante realidad de siglo XXI, en la cual miles de personas, 
que, en búsqueda de un futuro mejor, terminan siendo sometidos a situaciones de 
explotación de todo tipo, donde el principal medio utilizado para cometer esta forma de 
trata es aprovecharse de una situación de vulnerabilidad o de un desequilibrio de poder. 
 
La conceptualización y abordaje de la trata de seres humanos posibilita la compresión de 
las políticas y enfoques de intervención contra la trata que han sido desarrollados hasta el 
presente. 
 
La definición de Trata que guía las políticas públicas en la actualidad parte de la definición 
recogida en el Protocolo de las Naciones Unidas para Prevenir, Reprimir y Sancionar la 
Trata de Personas, más conocido como Protocolo de Palermo, la cual establece que	por 
"trata de personas" se entenderá la captación, el transporte, el traslado, la acogida o 
la recepción de personas, recurriendo a la amenaza o al uso de la fuerza u otras 
formas de coacción, al rapto, al fraude, al engaño, al abuso de poder o de una 
situación de vulnerabilidad o a la concesión o recepción de pagos o beneficios para 
obtener el consentimiento de una persona que tenga autoridad sobre otra, con fines 
de explotación. Esa explotación incluirá, como mínimo, la explotación de la 
prostitución ajena u otras formas de explotación sexual, los trabajos o servicios 
forzados, la esclavitud o las practicas análogas a la esclavitud, la servidumbre o la 
extracción de órganos.  
 
 La Trata de Seres Humanos implica una captación ya sea en el país de origen, durante el 
trayecto migratorio o en el país de destino, donde hay algún tipo de explotación, 
establecida por métodos coactivos o amenazas. 
 
 Este fenómeno que afecta en su mayoría a la población migrante, ya se encuentra 
tipificado por códigos y normativas internacionales, aun requiere una mayor y completa 
conceptualización, de manera tal que se visibilice la complejidad del entramado de las 
redes de trata, las diferentes situaciones de explotación que conlleva este delito y por 
sobre todo requiere un abordaje donde se priorice  el bienestar de las victimas, quienes se 
encuentran en  situaciones de necesidad extrema, principal estado que favorece a la 
continuación de la explotación tanto sexual y laboral.  
 
 Contar con un amparo legal en los países de recepción, educación a la población sobre 
las realidades que sufren miles de personas actualmente en Europa desde una 
perspectiva de genero, y campañas de sensibilización en los países de origen donde los 
sobrevivientes de la trata atestigüen sus historias, son las herramientas que permitirían 
una lucha real contra la trata de seres humanos, para lograr una sociedad donde existan 
oportunidades para todos y nadie sea dejado atrás. 
 
	



Informe	sobre	trata	con	fines	de	explotación	sexual	y	explotación	laboral	en	el	País	Vasco.	

	 10	

2.2 Trata con fines de explotación sexual 
 
Desde la organización Coalition against trafficking in women se entiende a la TRATA DE 
PERSONAS CON FINES DE EXPLOTACIÓN SEXUAL como el comercio de seres 
humanos con fines de explotación. Es la conducta de quien capta o de quien traslada o 
quien recibe o acoge a otra persona con la finalidad de que sea explotada sexualmente9.  
 
En consonancia con lo que establece el Protocolo de Palermo, Coalition menciona que el 
consentimiento de la víctima es irrelevante. Si existiera este consentimiento este no se 
tendrá en cuenta cuando se haya recurrido a medios de coacción como ser: la amenaza, el 
uso de la fuerza, el rapto, el fraude, el engaño, abuso de poder o de una situación de 
vulnerabilidad o a la concesión o recepción de pagos o beneficios para obtener el 
consentimiento de una persona que tenga autoridad sobre otra, con el fin de someterla a la 
explotación sexual.10 
 
Justificar ciertos fenómenos relacionados a la trata como la prostitución, en el presunto 
consentimiento de la victima, perpetua la existencia de un entorno de permisividad ante la 
trata donde se continúa tolerando la desigualdad de genero y la violencia contra las 
mujeres y las menores.  
 
La EXPLOTACION SEXUAL presente en estos tipos de trata, consiste en sacar provecho 
o beneficio (económico o de cualquier tipo) de la utilización de otra persona en la 
prostitución o la pornografía. Es una discriminación basada en género porque afecta 
desproporcionadamente a las mujeres y niñas, por el hecho de haber nacido mujeres. 
Ellas son vulnerables por abandono, violencia intrafamiliar, antecedentes de abuso sexual 
e incesto, sistemas bajo custodia del Estado, falta de oportunidades, racismo, sexismo y 
clasismo. Es una manifestación de desigualdad y violencia, al involucrar control masculino, 
abuso de poder y lucro de sus vulnerabilidades. 11  
 
Todo esto se produce en el contexto de violencia en el cual las mujeres son las principales 
victimas, una violencia que se constituye como entrecruzada porque un sujeto dispone 
del cuerpo e integridad de las personas, particularmente de las mujeres de distintas 
edades y condiciones socioeconómicas, sin su consentimiento, obligándoles a realizar 
actos sexuales no deseados, usando para ello la violencia física, psicológica y/o sexual. 
Este sujeto aprovecha su poder (de clase, generacional, étnico y económico) para imponer 
su autoridad. Es una violencia sexual por que la victima es considerada y tratada como 
un objeto sexual que proporciona placer y gratificación al violentador sexual (implica 
cualquier actividad sexual, pornográfica, erótica, o la hipersexualizacion). Es comercial 
porque existe una transacción ilícita con algún tipo pago, o promesa de pago, donde 
intervienen tratantes y proxenetas, violentadores sexuales (compradores) que utilizan los 
cuerpos como objetos de consumo, de intercambio, de apropiación, enajenación y 
expropiación y, en la mayoría de los casos, donde las victimas se debaten en vivir en esa 
situación de manera permanente o coyuntural o, morir en el intento de salir de los llamados 
círculos de prostitución forzada o “voluntaria”, sin las mínimas condiciones y oportunidades 
para construir proyectos de vidas alternativos .12 
 

																																																								
9
	 	Texto:	La	trata	de	personas	con	fines	de	explotación	sexual	y	la	explotación	de	la	prostitución	ajena-	Coalition	against	

trafficking	in	women.	
10

	 Protocolo	para	prevenir,	reprimir	y	sancionar	la	trata	de	personas,	especialmente	mujeres	y	nin?os,	que	complementa	
la	Convención	de	las	Naciones	Unidas	contra	la	Delincuencia	Organizada	Transnacional 

11
	 	Texto:	La	trata	de	personas	con	fines	de	explotación	sexual	y	la	explotación	de	la	prostitución	ajena-	Coalition	against	

trafficking	in	women.	
12

	 	Violencias	entrecruzadas,	el	avance	de	los	fundamentalismos	políticos	y	religiosos	contra	los	derechos	de	las	mujeres	–	
Haurralde	Fundazioa	



Informe	sobre	trata	con	fines	de	explotación	sexual	y	explotación	laboral	en	el	País	Vasco.	

	 11	

2.3 Trata con fines de explotación laboral   
 
La trata de seres humanos con fines de explotación laboral, una de las violaciones 
más graves de derechos humanos que se producen en el mundo del trabajo y de las 
más difícil de detectar, no solo por los entornos en que se produce, sino también por la 
falta de concienciación en la sociedad, de información e instrumentos específicos que 
la aborden y una cierta tolerancia social que no distingue en el marco de la economía 
sumergida, entre el empleo irregular y delitos que violan derechos fundamentales. 
 
En  muchos aspectos la trata con fines de explotación laboral  es similar a la trata para 
la explotación sexual. Por un lado, las víctimas también pertenecen, en su mayoría, a 
países en vías de desarrollo y son trasladadas a países desarrollados y, por otro lado, 
los medios empleados para su captación y explotación son también muy similares. La 
diferencia principal radica en el tipo de explotación a la que se somete a las víctimas 
una vez en el país de destino. Este tipo de explotación consiste en trabajos forzosos 
principalmente en sectores como el de la agricultura,  servicio doméstico y otros 
servicios. 
 
La trata de personas con fines de explotación laboral, debe considerarse, por 
tanto, una forma específica de explotación laboral o trabajo forzoso ya que  no 
todas las personas en situación de explotación laboral se encuentran envueltas en un 
proceso de trata de personas, sino que han llegado a esa situación por otra serie de 
circunstancias.  
 
A la trata con fines de explotación laboral, podríamos dividirla en dos campos 
fundamentales:  
 
Trabajo por obligación o servidumbre: es la forma menos conocida de trata pero la 
más utilizada. En estos casos, las víctimas se ven obligadas a trabajar para pagar una 
deuda o un préstamo sobre el que no se han definido claramente los términos o 
condiciones. Por lo general, las víctimas no se dan cuenta de que es ilegal que los 
tratantes determinen cómo deben pagar su deuda ni la cantidad de la misma , en 
muchos casos, las víctimas quedan atrapadas en un cúmulo de deudas, se les  aplican 
multas por no cumplir y  pocas veces ven el dinero que supuestamente ganan y ni 
siquiera conocen el volumen de su deuda, porque constantemente los tratantes le 
aumentan. 
 
Trabajo forzoso: ocurre cuando la víctima se ve forzada a trabajar contra su propia 
voluntad, en particular, bajo violencia, amenazas, castigos, penalizaciones, “multas”, 
libertad limitada, etc. Sin embargo, conceptualmente, podemos establecer la diferencia 
entre los dos tipos de explotación pero en la práctica esta distinción no es tan 
evidente. Es más, en la mayoría de casos, se producen los dos tipos de explotación a 
la vez: que la víctima sometida a explotación trabaje bajo condiciones de explotación 
para pagar una deuda que no sabe cuándo se saldará y que también trabaje bajo 
amenazas, castigos, multas , ya que son medios de mantener a la víctima sometida y 
realizando el trabajo pactado.  
 
Además para comprender del fenómeno global de la Trata con fines de Explotación 
Laboral debemos definir los siguientes conceptos: 
 

• Esclavitud: “se entiende el estado o condición de las personas sobre las que 
se ejercen todos o parte de los poderes atribuidos al derecho de 
propiedad.” 
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• Prácticas análogas a la esclavitud: “se entiende la explotación económica 
de otra persona sobre la base de una relación real de dependencia o 
coerción, conjuntamente con la privación grave y de largo alcance de los 
derechos civiles fundamentales de esa persona, y esas prácticas abarcan, 
servidumbre por deudas, la servidumbre de la gleba, el matrimonio servil y la 
explotación de niños y adolescentes.” 

 
• Servidumbre: “se entienden las condiciones de trabajo o la obligación de 
trabajar o prestar servicios de que la persona en cuestión no puede escapar 
y que no puede modificar” 

 
• Servidumbre de la gleba: “se entiende la condición de la persona que está 
obligada por la ley, por la costumbre o por un acuerdo a vivir y a trabajar sobre 
una tierra que pertenece a otra persona y a prestar a ésta mediante 
remuneración o gratuitamente, determinados servicios, sin dar libertad para 
cambiar su condición.” 

 
Los mecanismos o los medios para lograr el sometimiento pueden ser variados: 
 

• Violencia, amenazas e intimidaciones pueden ir desde el maltrato físico y 
psicológico, la coacción física y verbal, la amenaza de acusación por entrada 
ilegal al país o el uso de documentos falsos con la consecuencia de la 
expulsión, hasta las intimidaciones con amenazas de privación de alimento, 
vivienda, daños o represalias a la propia víctima o a hijos u otros familiares, 
aislamiento y rechazo social, represalias “sobrenaturales”, empeoramiento de 
las condiciones de trabajo, exclusión de futuros empleos, supresión de 
derechos o privilegios. 

 
• Servidumbre por deudas: se produce cuando una persona que ha recibido 
dinero prestado, promete sus servicios personales o los de una persona bajo 
su control, como garantía de esa deuda, si el valor de los servicios, valorado 
razonablemente, no se aplica a la amortización de la deuda o si la duración de 
los servicios no está limitada y definida. El caso más frecuente, es que la 
víctima tenga una deuda con el tratante porque este ha asumido todos los 
gastos de su traslado. Ya en el lugar de explotación, su salario (en caso de que 
lo perciba), es inferior al que debería ser, y se utiliza para saldar esa deuda. 

 
Además, también puede que se deduzcan del salario de la víctima de forma 
ilegal, gastos excesivos de transporte y traslado, la alimentación, el 
alojamiento, o bien se le impongan castigos económicos, se produzca el 
impago o pago diferido de salarios etc. La víctima termina cobrando poco o 
nada y nunca va a poder saldar la deuda. Esta servidumbre por deudas se 
utiliza muy a menudo como mecanismo coercitivo en el proceso de trata de 
personas con fines de explotación laboral 

 
2.4 Explotación laboral:  
 
Se entiende por explotación laboral todos aquellos abusos que comete el empleador 
sobre el empleado, como trabajar bajo una condición de amenaza o percibir un 
salario que no se corresponde con la responsabilidad, esfuerzo y horas de trabajo. 
La explotación laboral más allá de ofrecer un mal salario y precarias condiciones de 
trabajo, también implica una serie de aspectos sociales, económicos, morales, físicos 
y mentales que afectan a las trabajadoras .Genera un tipo de dominación de parte del  
sujeto empleador  hacia la trabajadora, que se puede generar a partir de amenazas 
tras diversos mecanismos a los que la trabajadora sea  vulnerable y si se trata de 
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inmigrantes ilegales, es muy posible que se den casos de explotación y abuso por 
parte del empleador. De aquí qe se hable de desigualdad entre las partes 
involucradas, empleador – empleado, y esto es posible porque sola una de las partes 
recibe la mayor parte del beneficio por el trabajo hecho. 

Los expertos asemejan la esclavitud con la explotación laboral, con la única diferencia 
de que no se trata de un poder absoluto que tiene un individuo sobre otro  como 
ocurría en el Siglo XVIII, pero sí en términos de que la intención principal es obtener 
un provecho  económico, del trabajo realizado por otras personas, y con restricciones 
de movimiento. Sin duda una de las consecuencias de los modelos económicos 
modernos y globalizados  ha sido la "naturalización" de la explotación laboral, al 
amparo de la nueva división internacional del trabajo, las migraciones abarcando en  
su conformación aspectos legales, económicos y de derechos humanos, sin distinguir 
edad ni sexo 
 
Trabajo forzoso y trata de personas con fines de explotación laboral  
 
La explotación laboral no es un problema que afecta únicamente a los extranjeros o 
inmigrantes traídos al país de destino. La situación se produce en sentido inverso, la 
explotación laboral puede afectar a múltiples personas dentro de los cuales, un grupo 
bastante numeroso, está constituido por inmigrantes traídos desde sus países con el 
fin de  ser explotados  laboralmente y obtener beneficio por ello.  
 
En estos casos, nacionales, inmigrantes en situación regular e inmigrantes en 
situación irregular pueden ser explotados laboralmente por un individuo o grupo de 
individuos que se aprovechan de las condiciones de vulnerabilidad de aquellas 
personas que necesitan ser empleadas. La víctima puede caer en manos de un 
empleador que mediante un contrato oral o escrito le implique en una actividad bajo 
unas condiciones que, además de no ser las pactadas, sean aplicadas bajo coerción, 
engaño, o sometimiento. 

 
En este sentido, parece que la explotación laboral o el trabajo forzoso sería el 
concepto genérico y la trata un tipo de explotación laboral que afecta a las personas 
que son traídas desde su país con el fin de obtener un lucro con su explotación 
laboral.  
 
Según el Convenio 29 de la OIT,  el trabajo forzoso  es “todo trabajo o servicio exigido 
a un individuo bajo la amenaza de una pena cualquiera y para el cual dicho individuo 
no se ofrece voluntariamente  
 
El Protocolo relativo al trabajo forzoso (artículo 1, párrafo 3) reafirma explícitamente 
esta definición que define los  tres elementos que configuran este tipo conceptual: 
 

1.- Trabajo o servicio :hace referencia a todo tipo de trabajo que tenga lugar 
en cualquier actividad, industria o sector, incluida la economía informal. 
 
2.- Amenaza de una pena cualquiera abarca una amplia gama de sanciones 
utilizadas para obligar a alguien a trabajar. 
 
3.- Involuntariedad: La expresión “se ofrece voluntariamente” se refiere al 
consentimiento otorgado libremente y con conocimiento de causa por un 
trabajador para empezar un trabajo y a su libertad para renunciar a su empleo 
en cualquier momento. No es el caso por ejemplo cuando un empleador o un 
reclutador hacen falsas promesas con el fin de inducir a un trabajador a 
aceptar un empleo que de otro modo no habría aceptado. 
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El trabajo forzoso se caracteriza por el tipo de relación laboral entre el trabajador o 
trabajadora y el empleador, y no la actividad en sí,  es decir, si en la relación laboral se 
da cualquier forma de coacción, estamos ante un trabajo forzoso, no siendo tampoco 
necesario el traslado del trabajador forzoso. 

 
La OIT ha identificado  cinco indicadores importantes para determinar la existencia de 
trabajo forzoso: 
 

ü (Amenaza de) violencia física o sexual; puede incluir también la tortura 
emocional, por ejemplo, el chantaje, la condena y el uso del lenguaje insultante. 
 
üRestricción de movimientos a una zona limitada o reclusión en el lugar de 
trabajo. 
 
ü Servidumbre por deudas/trabajo servil, retención de los salarios o negativa a 
pagar. 
 
ü Confiscación de pasaportes y documentos de identidad, de modo que el 
trabajador/a no pueda marcharse o acreditar su identidad y su situación. 
 
ü Amenaza de denuncia a las autoridades. 
 
Es importante comprender que no todo trabajo forzoso es consecuencia de la trata 
de personas, ya que éste puede darse de forma independiente de la trata, sin que 
sea necesario que se haya producido todo el proceso anterior que se inicia con la 
captación y posterior traslado y acogida. Sin embargo, casi todos los casos de 
trata de personas se traducen en trabajo forzoso (excepto en los casos de trata 
con fines de extracción de órganos), ya que la finalidad de todo el proceso, es 
precisamente explotación de la víctima en el lugar de destino y en condiciones de 
trabajo forzoso (se utilizan medios coercitivos). Hoy en día, se califica al trabajo 
forzoso y a la trata de seres humanos como las nuevas formas de esclavitud 
moderna. 
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Diferencia entre la trata y el tráfico de seres humanos 13 

 
 
Es importante tener en cuenta que: 
 
Para que se produzca un delito de trata, no es necesario que se produzca 
efectivamente la explotación, siempre que exista la intención manifiesta de explotar a 
la persona, es decir se haya cometido alguna de las acciones recogidas en la 
definición (captar, transportar, trasladar, recibir o acoger) con alguno de los medios 
señalados (amenaza/uso de la fuerza, coacción, rapto, fraude, engaño, abuso de 
poder o de una situación de vulnerabilidad), que son los indicadores de que la 
intención era explotar a esa persona. 
 
El delito de trata puede ser cometido por una o varias personas, organizaciones e 
intermediarios, y puede darse el caso de que estén relacionados entre sí, e incluso 
conformen un grupo delictivo organizado, o puede que no medie entre ellos ninguna 
relación, ni previa ni posterior, aunque si se dan todos los elementos constitutivos y no 
por ello dejara de ser un delito de trata. Para que haya un delito de trata no es 
necesaria la participación de un grupo delictivo organizado. 
 
 
 
 
 
																																																								
13

 GUÍA SINDICAL: TRATA DE SERES HUMANOS CON FINES DE EXPLOTACION LABORAL ( pag. 227 )	
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Factores explicativos de la trata de personas con fines de explotación laboral  
 
Desde las organizaciones internacionales que luchan contra este tipo de delito, como 
Europol, se suele identificar dos tipos de factores que promueven y favorecen la trata, 
coincidentes en muchos casos con los factores que explican el tráfico de inmigrantes.  
Unos factores (efecto salida) que presionan, desde los países de origen, a su 
población a acudir a estas organizaciones y otros factores (efecto llamada) que, desde 
los países de destino, convencen a los potenciales inmigrantes a abandonar su país.  
 
Entre los factores de  presionan desde los países se destacan  los siguientes: 
 

1. La situación económica de los países de origen. Los países de  
procedencia de los inmigrantes suelen presentar una situación económica, 
política y social precaria que impide el desarrollo de la población en 
condiciones de igualdad y dignidad.  

 
2. La inestabilidad política y los conflictos armados. En países en conflicto  

o en situaciones políticas de transición o de  inestabilidad, la población 
busca alternativas de vida en lugares con mayor estabilidad social y 
política.  

 
3. La feminización de la pobreza. En muchos lugares las mujeres  tiene  

especiales dificultades para acceder al empleo y conseguir recursos 
económicos para mantener a sus familias; hay una prevalencia de las 
familias monomarentales,  que provoca que la pobreza sea mayor entre las 
mujeres y  obligue a estas a emigrar en mayor medida.  

 
4. Mayores expectativas de éxito. Unidas a condiciones reales y objetivas  

coexisten  de tipo subjetivo e individual. En concreto, la percepción de 
mejora en los países de destino puede ser un elemento determinante para 
tomar la decisión de marcharse del país.  

 
En esto los medios de comunicación de los países de origen juegan un papel 
preponderante, junto con el de los familiares emigrantes, y  conocidos que han pasado 
por esta experiencia, ya que  ofrecen una imagen de los países de destino que 
únicamente muestra las bondades y ventajas de la migración, sin mencionar los  
problemas por los que atraviesan las personas inmigrantes. Esto conduce a construir 
unas expectativas individuales de éxito que son el motor principal de la decisión de 
emigrar.  
 
Entre los factores de atracción se destacan los siguientes:  
 

1. Existe en los países desarrollados una fuerte demanda de trabajo,  
especialmente en sectores  para el servicio de cuidados y doméstico y la 
agricultura, que no es  satisfecha por los ciudadanos del país,a 

 
2. Esta demanda de trabajo general también va unida a una demanda de  

trabajo barato y de especial vulnerabilidad en sectores que están menos 
regularizados o controlados por las autoridades laborales o en los que 
culturalmente se acepta un menor rigor en las condiciones laborales, tales 
como: la agricultura, el servicio doméstico 

 
Este tipo de trabajos permiten un mayor abuso por parte de los contratantes 
empresas y particulares  y posibilita la explotación del  más débil: el 
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inmigrante que carece de información sobre sus derechos laborales  y las 
condiciones laborales en este sector determinado.  

 
Concretamente, en el sector del servicio doméstico y de cuidados , todavía 
en muchos países se considera que es un trabajo menos valioso que otro, 
es absolutamente feminizado y  se permiten una serie de excesos que no 
se producen en otros sectores 

 
3. La estabilidad política de los países con democracias más avanzadas  

es una importante motivación para ciudadanos procedentes de países en 
los que existen conflictos políticos o bélicos.  

 
4. Los lazos históricos, culturales y lingüísticos entre determinados  

países de origen y de destino también actúan como atractivo para la 
inmigración. Sin embargo, esta semejanza cultural ejerce mayor influencia a 
la hora de elegir el lugar de destino que a la hora de tomar la decisión de 
migrar. 

 
5. La mejora de las condiciones económicas, sociales y políticas es un  

atractivo importante para las personas extranjeras La mejora en los 
salarios, las prestaciones sociales y sanitarias integrales, las políticas de 
igualdad y de no discriminación existentes en los países de destino, son 
razones  que se valoran a la hora de decidirse  a probar suerte en otro país.   

 
6. La presión de las organizaciones criminales constituye un nuevo factor  

que se ha añadido últimamente y cuyos protagonistas son las mismas 
organizaciones criminales que trafican con inmigrantes. Al ser éste un 
negocio rentable, las mismas organizaciones criminales dedicadas al tráfico 
promueven e impulsan esta actividad, creando mayor demanda de la que 
existiría normalmente.  

 
Desde principios del Siglo XXI, los informes de Europa  advierten sobre como están 
operando las distintas organizaciones criminales dedicadas al tráfico de inmigrantes  
dirigiendo el mercado, forzando beneficios económicos y atrayendo a emigrantes que 
nunca hubieran salido de sus países, ni hubieran sentido la necesidad de hacerlo.  
Las organizaciones criminales cooperan entre ellas, particularmente, a la hora de 
transportar bienes de un país a otro y de cruzar fronteras. Esta cooperación  permite  
extenderse a los nuevos miembros de la UE ampliando así su marco de acción, sus 
actividades y su territorio. Con la incorporación de los nuevos Estados miembros, se 
abrió el campo a nuevas rutas y nuevas oportunidades de negocio sin necesidad de 
realizar nuevas conductas delictivas.  
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BLOQUE III:  
Marco normativo 
 
Para conocer y trabajar en entornos seguros de prevención de trata en los países de 
origen y en el Estado Español, es esencial estar familiarizadas con los instrumentos 
internacionales disponibles que sustentan las acciones de los Estados. A continuación, y 
de manera somera citamos aquellos instrumentos que son básicos, en primer lugar, los 
instrumentos internacionales, luego los que hacen referencia al marco de la Unión 
Europea, y finalmente la normativa española y vasca al respecto.  Citamos además los 
instrumentos internacionales y europeos que desde las organizaciones feministas son de 
amplia y destacada aplicación y seguimiento y que responden propiamente la  defensa de 
los derechos humanos de niñas y mujeres  
 
3.1 Ámbito internacional y europeo.  

3.1.1 PROTOCOLO DE PALERMO  
         Adoptado por Naciones Unidas en Palermo – Italia en 2000 
 
El protocolo de Palermo para “prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, 
especialmente mujeres y niños,” que complementa la Convención de las Naciones Unidas 
contra la Delincuencia organizada transnacional es el principal instrumento a nivel 
internacional contra la trata de personas. Todas las legislaciones que se conocen a nivel 
mundial parten de este protocolo que se centran en combatir el trafico de seres humanos y 
la prostitución a nivel trasnacional 14. Este protocolo ha sido ratificado por España el 21 de 
febrero del 2002. En 2017 había sido ratificado por 171 Estados. 
 
Hace referencia al comercio de seres humanos con fines de explotación sexual de la 
prostitución; otras formas de explotación sexual, tráfico de órganos, trabajos o servicios 
forzados, esclavitud entre otros. Uno de sus puntos fuertes es el reconocimiento de los 
DDHH y la correcta protección y ayuda a las victimas de trata. 
 
Al respecto de España y teniendo en cuenta el informe sombra CEDAW 2015, 
consideramos que faltan acciones de comunicación y coordinación con autoridades 
consulares de los países de las víctimas y de los tratantes, con el fin de llevar a cabo 
medidas pertinentes conforme al cumplimiento del Protocolo de Palermo y el Convenio de 
Varsovia. 	
 

3.1.2 CONVENIO PARA LA REPRESIÓN DE LA TRATA DE PERSONAS Y DE 
LA EXPLOTACION DE LA PROSTITUCIÓN AJENA  

 
Este convenio fusiona varios instrumentos internacionales y se posiciona en el marco de 
entender la prostitución y la trata de personas para fines de prostitución incompatibles con 
la dignidad y el valor de la persona humana.  
 
Los Estados firmantes tienen tres obligaciones bajo la Convención de 1949: prohibición del 
tráfico, adopción de medidas específicas administrativas y de ejecución, y adopción de 
medidas sociales destinadas a las personas víctimas del tráfico de personas. Se destaca 
como valor la mirada que considera en este convenio a las “prostitutas “como victimas de 
los proxenetas; y evita términos que pueden considerarse racistas como “trata de blancas” 
 
 

																																																								
14

	 	Resolución	 A/RES/55/25	 de	 la	 Asamblea	 de	 Nacionales	 Unidas	 por	 la	 que	 se	 aprueba	 el	 Protocolo	 para	 prevenir,	
reprimir	y	sancionar	la	trata	de	personas,	especialmente	mujeres	y	niños,	que	complementa	la	Convención	de	las	Naciones	Unidas	
contra	la	Delincuencia	Organizada	Transnacional.	O.c	
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3.1.3 CONVENIO 197 DEL CONSEJO DE EUROPA SOBRE LA LUCHA 
CONTRA LA TRATA DE SERES HUMANOS.  

 
Este convenio tiene como objeto: prevenir y combatir la trata de seres humanos, 
garantizando la igualdad entre las mujeres y los hombres; proteger los derechos de la 
persona de las víctimas de la trata, crear un marco completo de protección y de asistencia 
a las víctimas y los testigos, garantizando la igualdad entre las mujeres y los hombres, así 
como garantizar una investigación y unas acciones judiciales eficaces; promover la 
cooperación internacional en el campo de la lucha contra la trata de seres humanos. 
 
Vemos que el Convenio del Consejo de Europa sobre la lucha contra la trata, adopta la 
definición proporcionada por el Protocolo de Palermo (Art 4.a y Art.4.c)  e incluye la 
definición de ”victima” que no está contemplada en el Protocolo Palermo. Este Convenio 
se debe aplicar a todas las formas de trata de seres humanos, nacionales o 
transnacionales, relacionadas o no con la delincuencia organizada. Como dato importante, 
cuenta con un mecanismo propio de seguimiento. 15 
 

3.1.4 LA DIRECTIVA 2011/36/UE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL 
CONSEJO, RELATIVA A LA PREVENCIÓN Y LUCHA CONTRA LA TRATA DE 
SERES HUMANOS Y A LA PROTECCIÓN DE LAS VÍCTIMAS  

 
Esta directiva proporciona una definición amplia a la trata de personas: “la presente 
Directiva adopta un concepto más amplio de lo que debe considerarse trata de seres 
humanos e incluye, por tanto, otras formas de explotación, como por ejemplo, “la 
mendicidad forzosa o la explotación para realizar actividades delictivas como cuatrerismo, 
hurtos en comercios, tráfico de estupefacientes y otras actividades similares que están 
castigadas con penas e implican una ganancia económica. (…) La definición incluye “otras 
conductas como, por ejemplo, la adopción ilegal o los matrimonios forzados, si están 
relacionados con la trata. 16 
 

3.1.5 CONVENIO EUROPEO NÚM. 210 SOBRE LA PREVENCIÓN Y LA LUCHA 
CONTRA LA VIOLENCIA CONTRA HACIA LAS MUJERES Y LA VIOLENCIA 
DOMÉSTICA CONOCIDO COMO CONVENIO DE ESTAMBUL 17 ( 2011)  

Define y criminaliza diversas formas de violencia contra las mujeres, como el matrimonio 
forzoso, la mutilación genital femenina, el acoso sexual o la violencia física y psicológica 
contra las mujeres. Es el primer instrumento internacional vinculante legalmente en el 
mundo que crea un marco legal integral para prevenir la violencia ejercida contra las 
mujeres, proteger a las victimas y garantizar que los abusos no queden impunes. 

Art. 3) . . todos los actos de violencia basada en el género que tengan o puedan tener 
como resultado un daño o sufrimiento físico, sexual, psicológico o económico para la 
mujer, incluidas las amenazas de tales actos, la coerción o la privación arbitraria de la 
libertad 

3.1.6 OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE. AGENDA 2030 	

Poner	 fin	 a	 la	 trata	de	personas	 requiere	un	esfuerzo	profundamente	multisectorial.	
Avanzar	 hacia	 la	 erradicación	 de	 la	 pobreza	 (Objetivo	 1),	 promover	 la	 igualdad	 de	
género	y	el	empoderamiento	de	las	mujeres	(Objetivo	5),	promover	el	empleo	pleno	y	

																																																								
15

	 	Convenio	Nº	197	del	Consejo	de	Europa	sobre	la	Lucha	contra	la	Trata	de	Seres	Humanos.		
16

	 	Directiva	2011/36/UE	del	Parlamento	Europeo	y	del	Consejo,	relativa	a	la	prevención	y	lucha	contra	la	trata	de	seres	
humanos	y	a	la	protección	de	las	víctimas.	
17

	 	Estambul,11	de	mayo		2011	
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productivo	 y	 el	 trabajo	 decente	 (Objetivo	 8),	 brindar	 acceso	 a	 la	 justicia	 para	 todos	
(Objetivo	16)	y	facilitar	la	migración	regular	a	través	de	la	Meta10.7,	también	ayudaría	
a	abordar	la	trata	de	personas	en	todas	sus	formas.		
	
En	 concreto	 	 aludimos	 al	 cumplimiento	 de	 la	meta	mundial	 5.1	 para	 poner	 fin	 a	 la	
discriminación	 contra	 todas	 las	 mujeres	 y	 niñas;	 la	 meta	 mundial	 5.2	 para	 eliminar	
todas	las	formas	de	violencia	contra	todas	las	mujeres	y	niñas	en	las	esferas	pública	y	
privada;	y	 la	meta	mundial	16.2	para	poner	fin	a	los	abusos,	 la	explotación,	 la	trata	y	
todas	las	formas	de	violencia	contra	los	niños	y	la	tortura.	
	
El	 énfasis	 de	 los	 ODS	 en	 el	 trabajo	 decente	 y	 las	 condiciones	 de	 trabajo	 seguras	
también	 puede	 ayudar	 a	 abordar	 la	 trata	 de	 personas	 con	 fines	 de	 trabajo	 forzoso.	
Erradicar	 la	 trata	 de	 personas	 con	 fines	 de	 trabajo	 forzoso	 y	 otras	 formas	 de	
explotación	 y	 abuso	 requiere	 aumentar	 las	 oportunidades	 de	 lograr	 un	 trabajo	
decente,	 facilitando	 la	 migración	 segura	 y	 mejorando	 las	 normas	 laborales	 (por	
ejemplo,	 mediante	 la	 implementación	 de	 normas	 internacionalmente	 reconocidas	
como	el	código	de	conducta	del	Sistema	Internacional	de	Integridad	en	la	Contratación	
(IRIS);	acciones	todas	que	la	Agenda	2030	aborda	a	través	del	Objetivo	8,	la	Meta	10.7.		
	

3.1.7	 CONVENCION SOBRE ELIMINACION DE TODAS LAS FORMAS DE 
DISCRIMINACION CONTRA LAS MUJERES  -CEDAW – 1989  

Especialmente el Art 7  donde se insta a adoptar las medidas pertinente a los estados en 
cuanto a  La violencia por motivos de género, que menoscaba o anula el disfrute por la 
mujer de los derechos humanos y las libertades fundamentales en el marco de la 
Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer. Y 
el 24b) que especifica concretamente la actuación debida en casos de  .... violencia y 
abuso familiar, violación, agresión sexual y otros delitos de género. 

En el apartado e) del artículo 2 de la Convención se pide a los Estados Partes que adopten 
todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer por parte de 
cualquier persona, organización o empresa. En virtud del derecho internacional general y 
de pactos específicos de derechos humanos, los Estados también pueden ser 
responsables de actos privados si no actúan con la debida diligencia para prevenir las 
violaciones de los derechos o para investigar y castigar los actos de violencia, así como 
por haber proporcionad 

3.1.8 PLATAFORMA DE ACCIÓN DE LA CUARTA CONFERENCIA MUNDIAL 
DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE LA MUJER (BEIJING,1995) 

Tal como se recoge explícitamente en su articulo 113 b) …” La violencia física, sexual y 
psicológica al nivel de la comunidad en general, incluidas las violaciones, los abusos sexuales, 
el hostigamiento y la intimidación sexuales en el trabajo, en instituciones educacionales y en 
otros ámbitos, la trata de mujeres y la prostitución forzada” 
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3.1.9 CONVENCIÓN INTERNACIONAL DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE LA 
PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE TODOS LOS TRABAJADORES 
MIGRATORIOS Y DE SUS FAMILIARES (1990) 

De dicha convención nos interesa en concreto el (Art. 16) 2. 1. “Los trabajadores 
migratorios y sus familiares tendrán derecho a una protección efectiva por parte del Estado 
contra la violencia, las lesiones físicas, las amenazas y la intimidación, ya sea por parte de 
funcionarios públicos o de particulares, grupos o instituciones.” 

3.2 Ámbito Nacional  
3.2.1 INSTRUCCIÓN  6/2016, DE LA SECRETARIA DE ESTADO DE 
SEGURIDAD 

 
En función de esta instrucción las  Direcciones  Generales  de  la  Policía  y  de  la  
Guardia  Civil  en el Estado Español, se nombra  a  un “Interlocutor  Social  a  nivel  
nacional  en  la  lucha  contra  la  Trata  de  Seres  Humanos”, que  tendrá  por 
misiones  específicas  la  cooperación y coordinación con los distintos “Interlocutores  
Sociales Territoriales”,  garantizando  la  difusión  de  toda  información relativa  a  la  Trata  
de  Seres  Humanos,  ya  esté  contenida  en  normativa  nacional  o internacional,  en  
jurisprudencia,  o  bien  se  trate  de  iniciativas  policiales  y  sociales  que puedan  
desarrollarse,  así  como  asegurar  el  mutuo  intercambio  de  información. 
 

3.2.2 LEY ORGÁNICA 4/2000, SOBRE DERECHOS Y LIBERTADES DE LOS 
EXTRANJEROS EN ESPAÑA Y SU INTEGRACIÓN SOCIAL, 

Supone un claro avance en la protección de las victimas más vulnerables, las victimas 
extranjeras en situación administrativa irregular. Esta reforma garantiza el acceso de las 
victimas de trata de seres humanos a la asistencia integral, independientemente de su 
situación administrativa, regulando la concesión de un periodo de restablecimiento y 
reflexión, que permite a las victimas extranjeras que se encuentran en situación irregular 
alejarse de la influencia de los tratantes, iniciar el proceso de recuperación y tomar una 
decisión sobre la cooperación con las autoridades competentes para la investigación del 
delito, tal y como exige el artículo 13 del Convenio de Varsovia. 

3.2.3 PROTOCOLO MARCO DE PROTECCIÓN DE LA VICTIMAS DE TRATA DE 
SERES HUMANOS 

 
El Protocolo Marco de Protección de las Víctimas de Trata de Seres Humanos, fue 
adoptado mediante acuerdo de 28 de octubre de 2011 por los Ministerios de Justicia, del 
Interior, de Empleo y Seguridad Social y de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, la 
Fiscalía General del Estado el Consejo del Poder Judicial.  
 
Dicho instrumento establece las bases de coordinación y actuación de las instituciones y 
administraciones implicadas y recoge el ámbito y forma de participación de las 
organizaciones no gubernamentales, fundaciones u otras asociaciones de carácter no 
lucrativo que, por su objeto, estén especializadas en los programas desarrollados por las 
administraciones públicas para  la  asistencia  y  protección  de  las  víctimas. Este 
Protocolo señala además las distintas fases por las que atraviesa una posible víctima de 
trata desde su detección, indica las actuaciones a llevar a cabo en cada fase e identifica a 
las administraciones públicas implicadas, estableciendo los mecanismos de coordinación 
entre ellas y su relación con otras organizaciones con experiencia acreditada en la 
asistencia a víctimas. 
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3.2.4 PLAN INTEGRAL DE LUCHA CONTRA LA TRATA DE MUJERES Y NIÑAS 
CON FINES DE EXPLOTACIÓN SEXUAL 2015-2018. 

 
Fija su atención casi exclusivamente en la protección y reparación de la víctima, lo que 
conduce no sólo a plantear propuestas para evitar situaciones de trata (prevención), sino 
también a reforzar y mejorar los mecanismos de asistencia a la mujer, sobre todo en una 
perspectiva psicosocial Define penalmente la trata de seres humanos, señala los 
elementos que la conforman y recoge aspectos básicos para el desarrollo de una política 
eficaz así? como medidas que forman parte de una acción integral. El Plan señala a las 
Comunidades Autónomas como Unidades Responsables del diseño y ejecución de 
medidas y acciones.  
 

3.2.5 ACTUACIÓN SANITARIA FRENTE A LA TRATA CON FINES DE 
EXPLOTACIÓN SEXUAL 

	
Aprobado por el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud el anexo 
de  “Actuación Sanitaria frente a la Trata con Fines de Explotación Sexual”, el cual se 
añade como complemento al ya establecido Protocolo Común para la Actuación Sanitaria 
ante la Violencia de Género 2012, y a su vez, esta enmarcado en  Plan Integral de la 
Lucha contra la Trata de Mujeres y Niñas con Fines de Explotación Sexual 
2015-2018	
	
MARCO LEGAL ESPAÑOL EN MATERIA DE TRATA CON FINES DE EXPLOTACIÓN 
LABORAL	
	
Las normas existentes sobre esta materia se refieren principalmente al fenómeno de 
tráfico de personas. .	
	
TRATA DE PERSONAS CON FINES DE EXPLOTACIÓN LABORAL. DISPOSICIONES 
EL CÓDIGO PENAL (CP)	
	
- Ley Orgánica 10/1995 (23 de noviembre): Título XV de los Delitos contra los Derechos de 
los Trabajadores 
En el derecho español la trata de personas con fines de explotación sexual se define como 
un tipo agravado del delito de tráfico ilícito de personas extranjeras, limitando también  el 
supuesto de la trata de personas al tráfico ilícito de extranjeros con fines de explotación 
sexual y no incorpora las distintas clases de trata de personas introducidas en la normativa 
internacional (318 bis del Código Penal)	
	
En materia de trata de personas con fin de explotación laboral podría interpretarse  
 en los Art. 312 y 313 y, en cierta medida en el Art. 311 del CP, siendo aplicable a 
trabajadores españoles o extranjeros, en situación legal o ilegal, y penalizando la genérica 
privación o restricción de los derechos laborales.	
	
MEDIDAS LEGALES PARA LA ASISTENCIA Y PROTECCIÓN DE LAS VÍCTIMAS 	
	
No existen aún en la normativa interna disposiciones relativas a la asistencia y protección 
específicas para víctimas de trata con fines de explotación laboral que implementen 
aquellas derivadas del Protocolo contra la Trata. 
Art. 59 de la Ley de Extranjería relativo a la concesión de un permiso de residencia para 
víctimas que colaboren contra las redes organizadas:  difiere del contenido de la Directiva 
en aspectos relevantes.	
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Mecanismos de protección dirigidos a las víctimas existentes en el derecho 
español:  
 
- ASILO: se considera que sería más probable la concesión del estatuto de refugiado en 
los supuestos de trata con fines de explotación sexual y menos en supuestos de trata 
laboral, ya que el temor a una persecución una vez retornadas al país de origen no parece 
ajustarse a la realidad en la mayoría de los casos de trata laboral. Otra forma que reviste el 
asilo es la “protección subsidiaria” que se concede cuando existe un riesgo real de pérdida 
de la vida, de sufrir tortura o trato o penas crueles inhumanos o degradantes. 
 
- AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA TEMPORAL POR RAZONES HUMANITARIAS: Art. 
45.4 del Reglamento de Extranjería (Art. 31.3 de la Ley de Extranjería). Personas 
extranjeras que hayan sido víctimas de delitos contra los derechos de los trabajadores (Art. 
311 a 314 del CP)	
	
- AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA TEMPORAL POR COLABORACIÓN CON LAS 
AUTORIDADES: A pesar de la existencia del Art.45 del Reglamento de Extranjería, en la 
práctica se intentan canalizar por vía del Art. 59 de la Ley de Extranjería, que se refiere a 
la colaboración contra las redes criminales organizadas. Esto dificulta o reduce el número 
de casos que pueden tramitarse por el procedimiento establecido en el artículo 46 del 
Reglamento de Extranjería.	
	
- PERMISO POR COLABORACIÓN CONTRA REDES ORGANIZADAS: regulada por el 
Art.59 de la Ley de Extranjería y desarrollada por el Art. 117 de su Reglamento. No se trata 
de una medida de protección o asistencia a víctimas de trata, sino de un mecanismo para 
incentivar la colaboración con las autoridades para un fin específico: la lucha contra las 
redes criminales organizadas.	
	
Ni la ley ni el reglamento tienen en cuenta la situación de víctimas de trata con fines de 
explotación laboral a las cuales considera como meras infractoras de la normativa de 
extranjería.	
	
3.3 Ámbito Comunidad Autónoma de País Vasco  
 
Protocolo del Gobierno Vasco de coordinación interna para la atención a víctimas de Trata 
de Seres Humanos con fines de explotación sexual, en periodo de restablecimiento y 
reflexión o recuperación.18 
 
3.4. La trata con fines de explotación laboral en España 
 
Según el informe de la Fiscalía General del Estado19 en el periodo comprendido entre 
los años 2013 y 2018, se han iniciado 67 investigaciones por delitos de trata de seres 
humanos con fines de explotación laboral, de las cuales  casi la mitad  han sido 
archivadas (31), el resto se encuentran en tramitación 36 y se han dictado un total de 
once sentencias. Por estos delitos se están se están investigando 19 grupos 
criminales de distinta procedencia (5 grupos portugueses, 4 rumanos, 3 grupos 
búlgaros, 1 grupo nicaragüense, 1 grupo pakistaní, 1 grupo peruano, 1 grupo chino, 1 
grupo vietnamita, y 1 grupo mixto). 
 

																																																								
18
 https://www.emakunde.euskadi.eus/contenidos/informacion/violencia_guias/es_def/adjuntos/guia.protocol
o.trata.ambito.judicial.cas.pdf	
19	 Memoria	Fiscalía	General	del	Estado	2019	
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La trata laboral en España, según los datos ponderados de la Fiscalía General de 
Estado  ha afectado a 166 mujeres (28,23 %) y 422 hombres adultos (71,76 %), de 
los que 6 son menores (1,02 %). Por origen las víctimas se agrupan en: víctimas 
africanas (procedentes de Angola, Gambia, Guinea, Malí, Marruecos y Senegal), 
americanas (procedentes de Argentina, Chile, Colombia, Guatemala, Honduras, 
Nicaragua, Perú y Paraguay), asiáticas (procedentes de China, India, Pakistán y 
Vietnam, donde se ha reseñado el mayor número de menores), y, europeas 
(procedentes de Bosnia, Bulgaria, España, Francia, Lituania, Moldavia, Polonia, 
Portugal, Rumanía, Rusia y Ucrania). 
 
Los casos  de trata laboral se  concentran mayoritariamente en  dos sectores la 
agricultura de temporada y el servicio doméstico, Según el informe de la Fiscalía 
de Estado, en  la agricultura de temporada se concentran el 54 %, en tanto que los 
casos de trata para servicio doméstico,  representan el  (14,75 %), el resto son los 
casos  se producen  en el sector de la hostelería y venta ambulante  
 
La captación de las víctimas en la mayoría de las ocasiones es a través del engaño 
consistente en el ofrecimiento a personas en situación muy precaria de un trabajo en 
España muy bien retribuido y en condiciones de ensueño. Los tratantes suelen 
hacerse cargo del coste del traslado –según los casos por vía terrestre o aérea– y de 
la documentación precisa para los ciudadanos no comunitarios (cartas de invitación, 
visado turístico, viático). 
 
Una vez en el destino «laboral» los tratantes suelen retenerles la documentación y se 
preocupan de alojarlos en condiciones infrahumanas e insalubres (los que tienen más 
suerte son alojados en pisos pateras con grave hacinamiento, los de peor suerte en 
cuadras o cobertizos). Generalmente son alojados en el mismo lugar de trabajo. 
 
En ocasiones, ante la protesta del afectado o para aumentar su productividad, no se 
duda en utilizar la fuerza y la violencia. Son constantes las amenazas, los horarios de 
trabajo insoportables o jornadas abusivas, la ausencia de ningún tipo de descanso  en 
la jornada, ni siquiera semanal. Suelen vivir y trabajar aislados del entorno más 
cercano. Nunca tienen cubiertos unos mínimos derechos sociales y carecen de 
asistencia médica. Los salarios, si es que los reciben, son ínfimos. 
 
Los casos que llegan a concluir en sentencia condenatoria son muy excepcionales 
Una vez liberadas las víctimas, se ausentan de España desentendiéndose del proceso 
–a pesar de practicarse en la generalidad de las ocasiones la prueba preconstituida– o 
bien  no ratifican la denuncia inicial. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Informe	sobre	trata	con	fines	de	explotación	sexual	y	explotación	laboral	en	el	País	Vasco.	

	 25	

BLOQUE IV  
Actores locales en la lucha contra la trata en País Vasco  
 
Al analizar el contexto local en materia de trata, se hace necesario abordarlo desde las 
propias organizaciones que trabajan en Euskadi en la materia. Luego de la realización de   
entrevistas presenciales a organizaciones expertas en la temática como Cruz Roja y 
Askabide en Bilbao , se obtuvieron las siguientes conclusiones sobre las victimas de trata 
en el territorio vasco, los desafíos que se presentan en las lucha contra la trata y las vías 
de superación que las organizaciones de base proponen.  
 
5.1 Cruz Roja 
 
20Desde Cruz Roja se llevan a cabo los programas de ayuda humanitaria y asilo, para la 
acogida y acompañamiento de migrantes y asesoramiento jurídico de solicitantes de 
protección internacional, es a través de estos que Leire Nevado e Inés Herrero junto a sus 
equipos han podido detectar una gran cantidad de victimas de trata de personas de seres 
humanos en el país vasco. 
 
En su experiencia como organización, Cruz Roja considera que la mayoría de los casos de 
trata son con fines de explotación sexual, observándose un aumento en los matrimonios 
forzados de mujeres jóvenes de la región de Costa de Marfil como modalidad de trata, 
pero también se haya un gran numero de trata con fines de explotación laboral que luego 
deviene en explotación sexual. 
 
Las entrevistadas destacan la mutabilidad de las personas que captan: a veces se trata de 
su futuro marido, o una persona del mismo país de origen que las victimas, también puede 
tratarse de una sola persona o una cadena de personas involucradas en la trata y 
explotación por lo que ver con claridad la red, se torna muy dificultoso. 
 
Sin ser posible hacer generalidades, las rutas de trata observadas por esta organización 
pueden consistir en: una captación en los países de origen a través de contactos con 
personas que ya se encuentran en países europeos quienes incentivan a la migración por 
medio de falsas promesas, otras veces la captación es durante el proceso migratorio luego 
de que las personas han dejado atrás su país de origen, y también la captación puede ser 
en el lugar de destino. 
 
Desde su experiencia, las organizaciones sostienen los indicadores de que alguien esta 
siendo victima de alguna red varían demasiado. En algunos casos, con mujeres que han 
cruzado la frontera sur, se puede observar: un desconocimiento de su itinerario migratorio, 
ignorando con quien, y cuando van a continuar su viaje, que se encuentran a la espera de 
alguna llamada, o tienen dinero en efectivo al llegar recién de frontera sur. Estos factores, 
si bien no son los únicos y varían según el país de origen de la victima y la red tratante, 
podrían indicar que la persona esta siendo parte de una red de trata o que formara parte 
de alguna y no lo sabe aun, puesto que la explotación no ha comenzado. 
 
Hay situaciones que implican un estado de mayor vulnerabilidad lo que podría conllevar a 
un aprovechamiento por parte de redes de explotación como ser: haber sufrido violencia 
intrafamiliar, no conocer el idioma, ser mujer o menor, llegar a un país desconocido y sobre 
todo carecer de redes de apoyo reales y estar en una situación de necesidad sin una 
oportunidad verdadera de progreso. 
 
Según la referente de trata de seres humanos en Cruz Roja Bilbao, la principal barrera 
estructural que impide avanzar en la aplicación de soluciones contra la trata es, 
actualmente, la Ley de extranjería de España: “esta diseñada para que la trata suceda” 
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dice Inés, esta ley no otorga oportunidades reales a los migrantes, violando sus derechos 
fundamentales como seres humanos, y carece de una protección concreta a las victimas 
de trata.  La ley no cubre las necesidades básicas (educación, salud, trabajo) de los y las 
migrantes por lo que les empuja a un estado de gran vulnerabilidad, que luego será 
aprovechado por los explotadores. 
 
Finalmente, Cruz Roja hace hincapié en la necesidad real e imperiosa de crear una ley 
integral contra la trata de seres humanos, donde se enfoque en las victimas y 
sobrevivientes de la trata y sus derechos fundamentales, para un acceso a la salud, la 
educación y el trabajo digno de manera justa e igualitaria y no solo una ley centrada en la 
persecución del delito y la desarticulación de las redes. Esta ley debería permitir, además, 
la identificación de las victimas por parte de organizaciones sociales lo que facilitaría el 
acceso a los derechos de manera exponencial, logrando un empoderamiento real de las 
personas al permitirles una verdadera construcción de proyectos de vida, donde sus 
derechos humanos sean garantizados sin importar su origen o condición social. 
 
5.2  Askabide  
 
 21Lorena Cacho, nuestra entrevistada, es la responsable del Programa de trata de seres 
humanos con fines de prostitución forzada de la Asociación Askabide, esta organización 
que opera desde Bilbao es una de las pocas que cuentan con un programa de atención 
integral para victimas de trata: en el se articulan los programas de detección en calle, el 
residencial y el de atención ambulatoria para la atención a victimas donde se disponen de 
servicios de atención psicológica, asesoramiento jurídico, orientación laboral y talleres de 
formación, trabajando con un grupo de 20 mujeres en la actualidad .  
 
En el trabajo que lleva acabo la organización se ha podido observar ciertos indicios, que se 
repiten a lo largo de la mayoría de los casos que llegan a su conocimiento, que podrían 
indicar que ciertas mujeres podrían ser victimas de una red de trata siendo estos los 
siguientes: llevar un tiempo en el país, pero aun así no hablar el idioma, la movilidad 
continua dentro del territorio español, una falta de lógica en los relatos sobre la llegada al 
país.  
 
Como Cruz Roja, desde Askabide también observan que las victimas provienen de 
contextos de violencia intrafamiliar y de bajos ingresos económicos, lo que las ha llevado a 
ir en búsqueda de una vida mejor y a encontrarse en un estado de desprotección que 
luego será aprovechado por las redes de trata. Observan además un aumento de victimas 
provenientes de países latinoamericanos como Colombia y Paraguay para ser explotadas 
en España, mientras que las mujeres provenientes de regiones africanas suelen ser 
trasladadas a Francia e Italia para su explotación. 
 
Desde su experiencia esta organización sostiene que las situaciones de explotación a 
mujeres y menores implican: trabajos sexuales forzados, extracción de documentación de 
la victima, jornadas de mas de 12 h laborales, deudas por billetes de avión, situaciones de 
alto riesgo durante el ejercicio de la prostitución, costes abusivos de alojamiento y comida, 
salarios ínfimos, violencia, coacción y amenazas constantes. 
 
 Se ha podido identificar que las rutas de trata de mujeres africanas pasan de Marruecos 
para luego cruzar la frontera sur europea y de Libia pasando por Italia y así acceder a 
Europa, mientras que las rutas Latinoamericanas llegan al territorio español por avión, y 
este traslado será subvencionado por los explotadores quienes podrán ser acreedores de 
esa deuda posteriormente. 
 
La asociación indica que, si bien el fenómeno de trata ha podido ser tipificado desde hace 
10 años aproximadamente, aun hay mucho por aprender. Tanto los agentes policiales 
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como las organizaciones y todas las entidades intervinientes deben continuar formándose 
e informándose sobre las nuevas modalidades de trata, las diferentes rutas que existen, 
quienes son los intermediarios, quienes se ven beneficiados de estas explotaciones, y 
como debe ser el abordaje mas adecuado para proteger a las victimas de este delito.  
 
Para una verdadera lucha se debe contar con una ley estatal donde se prevean todas las 
modalidades de trata, y donde la protección sea equitativa para las personas que se 
encuentren en una situación de explotación y no solo centralizada en la persecución del 
delito. Siendo las principales afectadas las mujeres, el diseño de estas políticas de 
protección debe hacerse desde una perspectiva de genero. 
 
Aunque está fuera del contexto vasco ya que se trata de otra CCAA, nos gustaría 
comentar el servicio de la Unidad Móvil de atención a las mujeres en situación de 
prostitución en Barcelona. Ya que hacen una labor muy importante en prevención de trata  
 
5.3 Malen Etxea: Trata con fines de explotación laboral en el País Vasco  
 
Como se explicó anteriormente la Trata con Fines de Explotación Laboral  es la 
modalidad más in visibilizada  de este  delito que afecta y vulnera los derechos 
humanos y fundamentales de las personas, y esto es así porque la mayoría  de las 
personas ciudadanas de este país con ejercicio de pleno de su ciudadanía no 
distingue en la economía sumergida entre el empleo irregular y delitos que violan 
derechos fundamentales. 
 
En la conciencia colectiva subyace la idea que los trabajos base de la economía 
informal: trabajo de hogar y de cuidados y de agricultura son trabajos sin 
reconocimiento social, materialmente inferiores y quienes los ejercen son personas 
pobres, inmigrantes y en gran medida mujeres;  y - desde ese prisma -  conociendo el 
valor de los derechos humanos, civiles, políticos y sociales , no logran conectar la 
vulneración de derechos ejercida sobre las trabajadoras y trabajadores inmigrantes 
con la  situación  de la explotación laboral en la que se encuentran estos colectivos. 
 
A efectos de este informe y partiendo de la conceptualización  reconocida en los 
diferentes instrumentos y Convenios Internacionales de que :  
 
La trata de personas con fines de explotación laboral, debe considerarse, por 
tanto, una forma específica de explotación laboral o trabajo forzoso ya que  no 
todas las personas en situación de explotación laboral se encuentran envueltas en un 
proceso de trata de personas, sino que han llegado a esa situación por otra serie de 
circunstancias.  
 
Se expondrán los casos que en el último año, desde la Asociación Malen Etxea, 
mujeres inmigrantes se han atendido directamente, y  que pese a no haberse podido 
materializar la  denuncia por la dificultad que presenta la aplicación  del tipo penal, son 
a efectos del  presente informe, a para contextualizar lo que esta sucediendo en el 
entorno de Gipuzkoa y País Vasco, son casos tipos de Trata con fines de Explotación 
Laboral, adaptados a las nuevas formas organizativas criminales. 
 
Malen Etxea, es una asociación de mujeres inmigrantes que tiene como eje principal la 
defensa de los derechos laborales de  las trabajadoras extranjeras en el País Vasco y 
entre los servicios que presta se cuenta la Casa Albergue Malen Etxea, donde - entre 
otras - se alojan las mujeres inmigrantes victimas de explotación laboral, llegadas a 
España por medio de Redes que operan en los países de origen. 
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Captación y modus operandi de las Redes 
 
En los casos atendidos por Malen Etxea, el sistema de captación de las mujeres en el 
país de origen se produjo por intermedio de personas no del circulo de amistades 
directas, sino conocidas "en el pueblo", que sabiendo la situación en que se encuentra 
la mujer, le ofrece poner en contacto con una amiga que reside en Europa y a la que le 
va muy bien y podría ayudarla. En la mayoría de los casos el ofrecimiento de mejorar 
la vida se hace a una mujer muy joven, con estudios básicos e hijos menores a cargo. 
 
En este caso, la víctima era una mujer de un pueblo de Nicaragua, la conexión se 
realizó con una mujer nicaragüense residente en Gran Bilbao, quien tras ofrecerle 
ayuda cuando llegara, le indicó la persona con la que debía ponerse en contacto en 
origen para que le facilitará todos los documentos y el dinero que necesitaba para 
poder emprender el viaje.  
 
En este caso la persona de referencia en origen, era una mujer con vínculos directos 
con el alcalde del pueblo y su estructura política. Conocida en el medio por apodo "la 
profesora", en su oficina se hacía la gestión del pasaje aéreo; el trámite de pasaporte, 
incluso la compra de maleta y alguna ropa para la viajera; en tiempo de 48-  76 horas. 
 
La victima en menos de una semana se encontraba con todo el viaje organizado, la 
promesa de que al llegar a  Bilbao la esperarían y en pocos días estaría trabajando 
cuidando mayores y cobrando un sueldo de 1800 euros, por lo que no tendría ningún 
problema para hacer frente al pago de la deuda a un monto de 900 euros por mes.  
Como cierre del trato, la victima aceptaba esas condiciones, ponía a disposición de "la 
profesora" la propiedad de un familiar directo, sin saber cual era el monto total de la 
deuda  al momento de firmar el contrato. 
 
En el momento de partir, la victima  recibió por parte de las "gestora y prestamista" 
pasaporte, pasaje de avión, maleta, 900 euros en efectivo y el número del contacto en 
Bilbao. Al momento de abordar el avión se encontró con otra mujer "ayudada" por el 
mismo sistema de gestión; "siempre veníamos de a dos"  
 
En destinos, las dos mujeres eran esperadas por un taxista enviado por la mujer 
contacto en Bilbao, que las llevaba hasta la casa donde había más mujeres en la 
misma situación " éramos unas quince". Allí la anfitriona les exigía la entrega de los 
900 euros que traían en efectivo y les comunicaba que la deuda ascendía a 8.500 
dólares (9.350 euros) y  que por impagos se incrementaba a un promedio de 1,5 
mensual o según criterios arbitrales de "la profesora " y el contacto local, ya  que 
normalmente las victimas solo conocían el monro global de la deuda. En este caso era 
una deuda de 15.000 dólares, sin que la victima haya podido disponer de un euro de la 
deuda total contraída. Con la misma operatoria y actores locales se identificaron tres 
mujeres  nicaragüense22, y el piso ubicado en Bizkaia del contacto local que hacia de 
primera acogida y desde donde eran enviadas a trabajar en casas particulares para 
cuidado de personas mayores, niños y servicio doméstico. 
 
La segunda ruta identificada por la Asociación Malen Etxea, vincula también pueblos y 
comunidades de Nicaragua con Bilbao y Sevilla en estos casos, los contactos locales 
de Bilbao, por el paso de los días , o bien por contacto fortuitos de las victimas con 
organizaciones de apoyo, comenzaban la presión para el traslado a otras ciudades en  
esta de Andalucía, con presión para viajes inmediatos y sin aportar muchos más 
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detalles de las condiciones, dirección o datos de la persona interesada en contratar el 
servicio.  
 
Siguiendo lo que para Malen Etxea es "conexión Sevilla", de los casos atendidos 
directamente dos resultaron trabajos acorde a las condiciones de explotación 
naturalizadas de sector: trabajo interno, sin descanso de fin de semana, sin festivos , 
ni pagas extras ; en otro se intentó forzar al " trabajo sexual" como alternativa a la falta 
de recursos para el pago de la deuda  y un cuarto del que no se tiene registro del 
destino en Sevilla. 
 
Desde Malen Etxea se observa que la Trata con fines de Explotación Laboral es muy 
difícil de identificar, porque las victimas están recluidas en las casas donde trabajan, 
no disponen de tiempo y lo que es peor aún no son conscientes del engaño del que 
son victimas. Están convencidas que todas las mujeres migradas han llegado en la 
misma situación de deuda que ellas por eso la situación más común de la explotación 
laboral que sufren es la de servidumbres por deudas.  
 
En los casos que la asociación tomo conocimiento las victimas en apariencia gozaban 
de libertad,  la coacción solo se podía percibir en el momento en que el móvil sonaba 
por el llamado del contacto local, a quien no se atrevían a contradecir ni dejar de 
darles señales   de su localización  porque la coacción y el miedo operaban en origen, 
donde sus familiares directos madre e hijos, soportaban la amenaza y el despojo de su 
única propiedad. 
 
Tratamiento de las victimas  
 
Por último desde la escasa experiencia, vemos que la asistencia a las victimas de trata 
varia y  para las víctimas de los delitos contra los derechos de los trabajadores que se 
encuentren en situación irregular, no se prevé este periodo de restablecimiento y 
reflexión y los requisitos para poder acceder a la documentación necesaria para 
permanecer en España son distintos.  
 
Para poder documentarse, o bien tendrán que esperar a tener una Sentencia penal que las 
acredite como víctimas de estos delitos o, en otros supuestos, tendrán que colaborar con las 
autoridades, y solamente en el caso de que dicha colaboración sirviera para perseguir redes 
organizadas, se les autorizará a residir y también a trabajar, o podrán optar si lo desean por el 
retorno asistido. 
 
BLOQUE VI:  
El contexto internacional en los países del Sur Global 
 
Las redes de trata de personas se han logrado consolidar de manera internacional, por lo que 
el componente global debe ser abordado mediante un estudio de las situaciones de los países 
del sur global de donde provienen la mayoría de personas que se encuentran mas expuestas al 
delito de trata. En este apartado hemos seleccionado aquellos países con los que se mantiene 
actualmente una estrecha  relación de trabajo en la temática desde Euskadi. 
 
6.1- Situación y contexto en Perú 
 
El Perú es un país de origen y destino de la trata de personas. Las cifras publicadas por la 
policía nacional en 2017 evidencian la necesidad urgente de una base de datos común a nivel 
del Estado, estimándose unas 9414 victimas de trata hasta el 2018, de las cuales el 93 por 
ciento son mujeres. Asimismo, las regiones que suelen mostrar la mayor cantidad de denuncias 
son Arequipa, Cusco, Lima, Madre de Dios, Loreto y Puno. 
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El sistema RETA registra 1471 denuncias del 2019 a agosto del 2018 donde se determino que 
un 64 por ciento de la trata es con fines de explotación sexual, un 31 por ciento corresponde a 
la explotación laboral, un 3 por ciento a la mendicidad y un 1 por ciento al trafico de órganos.23 
 
En cuanto a la capacidad persecutora del Estado, cabe indicar que las herramientas, los 
recursos y la capacidad de organización con que cuentan los operadores de justicia son 
limitados en relación con las poderosas y bien organizadas mafias que se dedican a este delito. 
Esto dificulta la capacidad y posibilidad de detectar, procesar y enjuiciar a los responsables. Sin 
embargo, hay avances que se vienen logrando en este campo. 
 
En 2007 entró en vigor la Ley Nº 28950, Ley contra la Trata de Personas y el Tráfico Ilícito de 
Migrantes, que permitió y facilitó la detección de mafias de tratantes de personas, además de 
establecer medidas a favor de las víctimas en relación con la protección y asistencia.24 
 
Esta ley dispuso que la venta de niños, mendicidad, explotación sexual y laboral, y extracción o 
tráfico de órganos, sean tipificados como delito de trata de personas, pudiendo ser sancionado 
con hasta 35 años de cárcel.  
 
Según informes oficiales :40.1% de internos por trata de personas es mujer y 59.9% varón.  
No es raro que las mujeres víctimas de trata sean condenadas por delitos relacionados con su 
situación en relación con la trata, o derivados de esta, tras haber sido obligadas a realizar 
actividades delictivas.25	
	
	Un análisis adecuado de la trata de seres humanos en Perú requiere el estudio de la violencia 
machista que existe en el país, siendo esta una de las causas principales de perpetuación de 
este delito. Se estima que hasta el 2018 unas 113.727 mujeres en Perú han sido afectadas por 
hechos de violencia física, sexual y/o psicológica por parte de su pareja o ex pareja. Esta 
violencia posteriormente se vera reflejada en el consumo e intercambio de los cuerpos de las 
mujeres dentro de las redes de trata. La violencia machista junto con la insatisfacción de las 
necesidades básicas de la sociedad, la violación continuada de los derechos humanos de la 
población peruana, y la falta de información social sobre las implicancias de migrar en estados 
de vulnerabilidad constituyen la base fundamental para la continuación de la trata. Un estado 
que elige ignorar estas realidades es un estado ausente, y por sobre todo, cómplice de las 
redes de trata que se cobran la vida de miles de mujeres en el país, quienes aun se encuentran 
totalmente invisibilizadas. 
 
6. 2 Situación y contexto en Argentina  
 
 En lo que refiere a la problemática social de la trata de personas en Argentina, podemos 
determinar múltiples factores que influyen y determinan la posibilidad de instaurarse en la 
región tomando la forma de crimen organizado, entendiendo a su vez que las circunstancias 
para que se propague refiere a acuerdos y condiciones que exceden la soberanía del país.  
 
 Como todo sistema, está formado por relaciones sociales organizadas de una determinada 
manera, con normas que lo regulan, con estructuras y una cultura que lo sostiene, con 
instituciones y actores que comparten un conjunto de símbolos culturalmente estructurados y 
definidos. Está organizado por proxenetas, prostituyentes (“clientes”), medios de comunicación 
y gran parte de la sociedad, que naturaliza y legitima estas prácticas, con complicidades de 
políticos, jueces, policías, académicos, religiones, organismos internacionales, empresas 
legales, multinacionales de la prostitución (como aquellas que operan en el turismo sexual) a 
través de las cuales se canaliza el lavado de dinero proveniente de esta actividad 
 

																																																								
23

	 		INEI	(2018).	Perú:	estadísticas	de	trata	de	personas,	2011-2018	
24

	 	LEY	No	28950	LEY	CONTRA	LA	TRATA	DE	PERSONAS	Y	EL	TRA?FICO	ILI?CITO	DE	MIGRANTES 
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En el año 2008 se sancionan la Ley 26.364 de Prevención y Sanción de la Trata de Personas y 
Asistencia a sus Víctimas. Luego de una incasable lucha de diferentes organizaciones sociales, 
se promulga la ley 26.842 la cual amplía las condenas para los delitos de trata, acelera el 
proceso judicial, elimina el consentimiento de la víctima como elemento ex culpable para el 
responsable de promover la prostitución y explotar a la víctima, y  se crea un Consejo Federal 
para la lucha contra la trata y un Comité Ejecutivo para la asistencia a la víctima. Reconoce el 
delito como federal y amplía los derechos de las víctimas. En el año 2012 surge el caso de 
Alika Kinan primera víctima en denunciar como querellante a su proxeneta y cuatro años 
después se produjo  un fallo histórico, el Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Tierra del 
Fuego condenó a Pedro Montoya, su proxeneta.  
 
Recomendaciones para la lucha contra la trata  
 
Se ve profundamente necesario el control en lo que respecta a los viajes terrestres y marítimos 
dado que en nuestro país no existe en el día de hoy un control exhaustivo de quienes viajan 
por estos medios. Si bien hoy en día a nivel aéreo hay un mayor control de los pasajeros, se ve 
necesario el trabajo de campañas de prevención y concientización, dado que es el momento 
óptimo para hacer reaccionar a una persona victimizada que está atravesando esta situación, 
para que pida ayuda. La implementación de campañas de prevención en todos las terminales 
de autobuses, puertos y aeropuertos es fundamental para lograr durante la fase de traslado 
rescatar a una persona victimizada antes de llegar a su lugar de destino. Hay que evaluar y 
transmitir todos los medios de captación como, por ejemplo, las falsas ofertas laborales e 
indicadores propios de la trata que permitan a una persona victimizada visualizarlos.  
 
Pero el objetivo primordial de las políticas publicas en la lucha contra la trata debería ser el de 
orientar las intervenciones en pos de desarticular los sistemas de valores y las estructuras 
sociales hegemónicas, para evitar no solo el consumo de la explotación, sino también evitar la 
captación de personas victimizadas.  
 
Es destacable mencionar que debido al fuerte componente global que presenta la temática, 
expresado en la consolidación de redes establecidas internacionalmente para sustentar el 
sistema que perpetua la trata, es necesario generar acuerdos y estructuras a nivel internacional 
que habiliten el trabajo en conjunto en pos de mejorar los instrumentos de prevención y 
mecanismos de intervención en personas victimizadas y en la búsqueda de estas. 
 
6. 3 Situación y contexto en Nicaragua  
 
En el caso de Nicaragua los datos estadísticos oficiales y los recogidos por las 
organizaciones no alcanzan a delimitar la medida de la Trata con fines de Explotación 
Sexual y Laboral, por la dificultad que representa  conceptualizar el delito trata en las 
normas internas. El gobierno  aprobó en 2014 una nueva ley específica para la trata, la 
cual impone sanciones estrictas para los delitos de trata sexual y laboral.  Sin 
embargo, su definición de trata de personas no es consistente con la legislación 
internacional; combina la trata de personas con otros delitos, tales como la adopción 
ilegal, y establece el uso de la fuerza, coerción, o el engaño como factor agravante en 
vez de un elemento esencial de la mayoría de los delitos de trata 
 
Según los datos oficiales sobre “Acciones del Estado de Nicaragua contra la trata de 
personas, de enero 2014 a diciembre 2017” y el  Diagnóstico comunitario sobre trata 
de personas y migración irregular, realizado a inicios del 2018 en el departamento de 
Chinandega (OIM febrero - marzo del 2018). se registraron 30 casos de trata de 
personas, los cuales fueron investigados y judicializados.  Se reportaron 73 víctimas, 
conociendo todas a su agresor. Se determinó que, en todos los casos, existió un 
vínculo directo, dado por una relación de parentesco, amistad, vecindad o relación 
laboral1. 
 
Según el Diagnóstico Comunitario sobre trata de personas y migración irregular (OIM, 
2018), el 12.6 por ciento de 200 personas entrevistadas en el departamento de 
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Chinandega, expresó que conocían situaciones asociadas a la trata de personas y se  
identificaron al menos 45 situaciones de trata de personas. Estas situaciones no  
fueron puestas en conocimiento de las autoridades, en razón del temor de las víctimas 
de las represalias por parte de los tratantes (52.7%) y al desconocimiento o 
desinformación (29.7% ) 
  
En la Encuesta sobre perfiles de migrantes (DTM, agosto –septiembre, 2018) se 
consultó , sobre los riesgos e incidencia de la trata de persona en las comunidades en 
períodos de incremento de  flujos migratorios.  
Ø El 34.4% (119 hogares), afirman que recibieron promesas de viaje. Entre las 
promesas ofrecidas destacan: la promesa de empleo (18.3%), de reencuentro familiar 
(7.7%), de estudio/ protección (3.7%), entre otros.  
 
Ø Quienes hicieron la oferta fueron amigos o conocidos (8.9%), otros tipos de 
personas (8.2%), parientes lejanos (4.6%), y desconocidos (3.4%).  
 
Ø Las principales modalidades o medios utilizados para hacer los ofrecimientos 
fueron: por teléfono (10.1%), en sus domicilios (8%) y las redes sociales (4.8%).  
 
Según los resultados Encuesta de Percepción (DTM): incidencia de la trata de 
personas en la comunidad (OIM julio, 2018), la percepción en las comunidades sobre 
la incidencia de la trata de personas es alta.  
La mayoría de situaciones fueron reportadas en la zona norte del país, vinculada a la 
explotación laboral en zonas fronterizas con Honduras y también en Costa Rica. 
 
Las zona identificadas como centro de  captación son:  Managua, Chinandega, 
Carazo, Masaya, Nueva Segovia, Matagalpa, Estelí, León, Bluefields.  los destinos: 
Guatemala, Panamá, El Salvador, Estados Unidos y Belice  
 
Según el reporte de Departamento de Estado (EEUU) sobre la trata de personas en 
Nicaragua, publicado en junio de 2016, Nicaragua es principalmente un país de origen  
y tránsito de hombres, mujeres, niñas y niños sujetos a la trata sexual y de trabajo 
forzado.  Las mujeres, niños y niñas nicaragüenses son sujetos a la trata sexual dentro 
del país y en otros países de Centroamérica, México y Estados Unidos. 
Las  víctimas de trata son reclutadas en áreas rurales o en zonas fronterizas a través 
de falsas promesas de altos salarios por trabajo en centros urbanos y locales 
turísticos, en donde son sujetos a la trata sexual o laboral.  Los familiares de las 
víctimas con frecuencia son cómplices de su explotación.  Las mujeres, niños y niñas 
nicaragüenses son objeto de trata sexual y laboral a lo largo de las dos regiones 
autónomas del Caribe, en donde la falta de instituciones del orden público sólidas y las 
altas tasas de criminalidad incrementan la vulnerabilidad de la población local. 
  
Hay reportes que indican que los nicaragüenses de los departamentos de la zona 
Norte y Central que migran a otros países de Centroamérica y Europa  son vulnerables 
a la trata sexual y laboral.  Así mismo, los niños y niñas que estos migrantes dejan en 
Nicaragua, según los informes, terminan siendo vulnerables a la trata sexual y laboral.  
Los adultos, niñas y niños nicaragüenses son sujetos al trabajo forzado en los sectores 
de agricultura, construcción, minería, trabajo en el sector informal y trabajo doméstico 
tanto dentro del país como en Costa Rica, Panamá, Estados Unidos y otros países. 
Los niños en el sector de extracción artesanal en minas y canteras son vulnerables al 
trabajo forzado 
 
Nicaragua es un destino para turistas provenientes de Estados Unidos, Canadá y 
Europa Occidental que buscan la explotación sexual de niños y niñas nicaragüenses. 
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Las organizaciones locales explican  que el gobierno no otorga presupuesto para 
servicios de atención adecuados para las víctimas,;carece de procedimientos formales 
para la identificación de víctimas entre los grupos vulnerables, y los funcionarios que 
abordan este tema de forma directa no cuentan  con la formación  adecuada  para 
identificar a todas las formas de trata. Además la coalición liderada por el gobierno 
contra la trata y sus mesas de trabajo regionales, en la mayoría de los casos 
estuvieron inactivas en el último  período , y elementos esenciales de la nueva ley de 
trata –  como el fondo especial contra la trata – no fueron implementados. 
 
6.4 Situación y contexto en Colombia 
 
 Entre 2016 y 2017 el Ministerio del Interior colombiano tuvo conocimiento de 163 casos de 
trata de personas de trata de personas.,72 casos en 2016 y 91 en 2017. En ambos años el 
88 % de las victimas fueron mujeres y el 67 % tenían entre 20 y 34 años. Según la 
finalidad del delito, el 79% de las mujeres victimas de trata son explotadas sexualmente26 . 
 
En el estudio descriptivo del Delito contra la trata de personas que Victimiza a niñas y 
mujeres en Medellín27 se presenta a las zonas de Medellín, Cartagena, Cali, Bogotá y las 
ubicadas en la zona costera y con turismo especifico como espacios de alto riesgo para el 
desarrollo del delito de trata de seres humanos y confirma que el conflicto armado y la 
presencia de grupos ilegales son factores predisponentes y precipitantes que agudizan la 
presencia de Trata en sus diferentes modalidades, donde las principales victimas son 
mujeres, especialmente en la modalidad de explotación sexual. 
En Colombia se ha vivido una guerra de mas de 50 años y en proceso de paz las mujeres 
también son victimas principales de estos delitos: 
  
Según el ACNUR, las mujeres en situaciones de conflicto son vulnerables a toda una serie 
de prácticas discriminatorias en tiempos de guerra que aumentan su dependencia (por 
ejemplo, recibir raciones alimentarias más pequeñas o no disponer de cartillas de 
racionamiento u otros documentos acreditativos a su nombre) y están 
desproporcionadamente expuestas a la violencia sexual. La trata de mujeres y niñas con 
fines de explotación sexual, incluida la esclavitud sexual, el matrimonio forzado, la 
prostitución y el embarazo forzados, forma parte del panorama general de violencia sexual 
perpetrada contra la población civil durante y después de los conflictos. 
 
Así mismo en Colombia existe un aumento de la población migrante de Venezuela en 
donde se han intensificado las actividades delincuenciales con relación al delito de trata 
por las condiciones de vulnerabilidad que enfrentan la población migrante. 
 
Es necesario considerar que la situación de la trata con fines de explotación sexual en un 
país como Colombia es reflejo de los sistemas patriarcales en donde las violencias se 
extienden a todas las personas consideradas en condición de vulnerabilidad. 
 
Además la poca sensibilización o concienciación de los funcionarios o funcionarias 
colombianos sobre este delito, la falta de entrenamiento y procedimiento para identificar a 
las víctimas, los recursos insuficientes para investigar, detectar y judicializar a los tratantes, 
dificultada para identificar trafico ilícitos de migrantes, los limites al acceso de reparación 
psicosocial de las víctimas en cuanto al delito, así como la judicialización de los casos, los 
elementos de corrupción presentes en las instituciones destinadas a investigar, detectar y 
judicializar tratantes, dificultades para distinguir el delito y discriminar con otros delitos, 
entre miles de otras, son barreras que impiden la verdadera lucha contra este delito  
 

																																																								
26

	 	Ministerio	de	Salud	y	Protección	Social	(2018).	Sala	situacional	mujeres	víctimas	de	violencias	de	género.		
27

	 	UNOCD	(2015).	Estudio	descriptivo	del	delito	de	trata	de	personas	que	victimiza	a	niñas	y	mujeres	en	Medellín.	
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Se concluye que las acciones significativas que se están dando en este campo se dan de 
forma desarticulada, perdiéndose así la posibilidad de aunar fuerzas y estrategias 
conjuntas en su abordaje. 
 
Es necesario continuar trabajando arduamente en la erradicación de este fenómeno, 
comenzando estratégicamente por la articulación de las acciones de las instituciones 
gubernamentales y de la sociedad civil para que su abordaje tenga un lugar preponderante 
y urgente en la agenda de las políticas públicas tanto del país, como del mundo. 
 
6,5 Situación y contexto en Bolivia 
 
Respecto a Bolivia,  cuentan con una Ley integral, la Ley 263 contra la Trata con fines de 
explotación sexual.	 “El 82% de víctimas de trata de personas registradas en Sudamérica 
son mujeres y su destino más común es la explotación sexual” (ONUDD, 2019).  De esta 
cifra, Bolivia no queda exenta, según los datos generales de denuncias asentadas desde 
el año 2005 (que se empieza a incorporar este tipo de denuncias) al 2019, se reportaron 
4.960 casos.28 
 
Las actitudes machistas que fomenta la sociedad influyen para que los tratantes capten a 
víctimas porque existe la demanda, por que el “negocio está asegurado”. 
 
A pesar de los esfuerzos estatales de asignar recursos económicos a temas sociales, los 
presupuestos nacionales de este país no cubren los costos que demandaría un abordaje 
responsable contra la violencia machista como mejor herramienta para la erradicación de 
la trata.  
En la trata con fines de explotación sexual en este país, suele implicar un aprovechamiento 
de las condiciones precarias en las que se encuentran los menores de edad en Bolivia, 
donde adolescentes de entre 15 y 17 años se convierten en el sostén económico de una 
familia atravesada por violencias, y donde los jóvenes carecen de formación profesional 
alguna sin oportunidades reales de una vida lejos de la explotación sexual. El lucro de los 
cuerpos de las mujeres se encuentra entonces asegurado cuando los tratantes comienzas 
con las amenazan y coacciones, siempre tomando ventaja de la extrema vulnerabilidad 
socio/afectiva de las victimas.  
 
En el delito de trata con la finalidad de explotación sexual, el tratante es la persona que 
recluta a la víctima, organiza y promueve el traslado, acoge a la víctima, le priva de su 
libertad y la somete a explotación. No hay un perfil específico del tratante, pueden ser 
hombres o mujeres de distintas clases sociales, que lucran mediante la explotación de 
mujeres adultas o la violencia sexual comercial 29. Muchas instituciones civiles y el propio 
Estado boliviano han intentado luchar contra la trata desde hace más de dos décadas sin 
mucho éxito. Lo que no significa que las intervenciones hayan sido ineficaces, sino que 
hay una cierta distorsión de la realidad de esta violencia, pues se la confunde con la 
prostitución y se la tolera como tal considerando que la adolescente es la prostituta y el 
violentador “su cliente”. La desprotección en la que se encuentran las adolescentes es 
alarmante, y para ello influye mucho el desconocimiento, la indiferencia o la tolerancia 
social hacia este delito.30 
 
Por lo tanto, una intervención con estas víctimas debe considerar reconocer que se trata 
de violencia sexual y la migración que realizan las víctimas hacia zonas donde se 
establecen actividades productivas a cargo de hombres. Actividades como la tala de 

																																																								
28

	 	Observatorio	de	trata	de	personas,	Freddy	Bustillos	Arraya-	CECASEM	2019			
29

	 	Diagnostico	sobre	la	violencia	sexual	en	Bolivia-	Vuela	libre,	movimiento	por	una	niñez	libre	de	violencia	sexual	
comercial	
30

	 	Diagnostico	sobre	la	violencia	sexual	en	Bolivia-	Vuela	libre,	movimiento	por	una	niñez	libre	de	violencia	sexual	
comercial	
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madera, el transporte público o la minería, concentran público trabajador masculino y 
también actividades de comercio sexual. 
 
Para la atención adecuada a las victimas de este delito, es necesario la aplicación  de un 
conjunto de principios, valores y modos de relacionamiento entre personas como guía y 
sirvan como apoyo intangible, es decir como soporte afectivo, psíquico e incluso espiritual, 
para su recuperación, aceptando su situación como una experiencia dura pero manejable, 
y logrando elaborar un proyecto de vida que ella misma vislumbre31 
 
De ahí la urgencia de trabajar con niños y adolescentes sobre la deconstrucción de 
masculinidades para que el ideal masculino no sea el ejercicio de poder frente a la mujer, 
ideal que es reforzado con mensajes respecto a alcanzar la virilidad mediante la iniciación 
sexual temprana. Un niño se muestra más dispuesto que un adulto a aceptar cambios, y 
mientras la sociedad no perciba que ésta es una de las maneras efectivas de luchar contra 
toda forma de violencia sexual hacia la mujer, la niñez y la adolescencia, las leyes serán 
un mero espejismo. 

BLOQUE VII:  

Recomendaciones para entornos seguros de migración en prevención 
contra la trata con fines de explotación sexual y laboral 
 
Conclusiones  
Construir una vida libre de violencia sexual y de trata, requiere de compromisos, 
enfoques, propuestas de corto, mediano y largo plazo de los actores directos e 
indirectos que “legitiman y naturalizan” esta forma de violencia contra niñas y 
adolescentes en favor del ejercicio de sus derechos y a vivir una vida libre de violencia 
para contribuir a que las víctimas de este delito y en riesgo tengan la oportunidad 
construir proyectos de vida armoniosos, dignos y justos.  
 
La violencia y trata de personas con fines de explotación sexual y laboral debe 
abordarse como un delito de lesa humanidad. Constituye un atentado contra la 
integridad, la dignidad y la libertad independientemente del ámbito en el que se 
produzca. 
  

• Se hace necesario dar a conocer la situación de violencia y explotación que 
sufren las niñas y mujeres, en gran parte inmigrantes o mujeres en situación de 
refugiadas y /o desplazadas en toda la ruta de captación y proceso por el que 
pasan a estar en situación de trata con fines de explotación sexual  

 
• Seguimiento y cumplimiento del Pacto Mundial de Migraciones  

 
• Buscar alternativas globales e integrales que permitan la mitigación de los 
riesgos a través de la implementación de medidas que consigan tener una 
mayor eficiencia para enfrentar los riesgos estratégicos que se presentan en 
las estrategias de prevención, atención, búsqueda, recuperación de víctimas y 
reparación del daño en la medida de lo posible. Dichas medidas deben buscar 
fortalecer las diversas prácticas de gestión institucional en todos sus niveles a 
fin de controlar el riesgo y el impacto que genera la incertidumbre de cumplir 
con los objetivos planteados en procesos continuos que deben sumar calidad y 
eficiencia de las intervenciones con los distintos grupos objetivos con los que 

																																																								
31

	 	Enfoque	sobre	el	que	basa	su	atención	la	Fundación	Levántate	Mujer	de	la	ciudad	de	La	Paz,	en	su	Refugio	para	
víctimas	de	trata	en	la	finalidad	de	violencia	sexual	comercial	
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se trabaja y frente a la posibilidad de garantizar una mayor sostenibilidad a 
largo plazo en el combate contra estos delitos de lesa humanidad. 

 
Intensificar los esfuerzo para el cumplimiento delo ODS Nº8 en orden a:   
 

• Proteger los derechos laborales y promover un entorno de trabajo seguro y 
sin riesgos para todos los trabajadores migrantes, en particular las mujeres 
migrantes y las personas con empleos precarios. 
• Promover el trabajo decente en relación  con la migración laboral. 
• Combatir el tráfico de mano de obra forzada y todas las restantes formas de 
explotación laboral. 
• Combatir el trabajo infantil  

 
Adoptar un enfoque basado en los derechos, que promueva unos marcos  
internacionales de derechos que incorporen normas laborales, para  mejorar la 
situación las personas trabajadoras  migrantes, y así  abordar los  desafíos comunes, 
relacionados con las condiciones laborales, los salarios, la protección social, la 
seguridad laboral, el acceso a la atención médica y a la salud sexual y reproductiva, y 
al estatus migratorio. 
 
Facilitar la migración y la movilidad ordenadas, seguras, regulares y responsables de 
las personas, entre otras cosas mediante la aplicación de políticas migratorias 
planificadas y bien gestionadas.  
 
Es necesario de contar con regímenes migratorios mundiales, regionales y nacionales, 
y marcos de políticas integrales para gestionar la migración en beneficio de todos.  
 
Fortalecer  prácticas éticas de contratación y ayudar a eliminar las comisiones de 
contratación, ayudaría a abordar la trata de personas, la servidumbre por deudas y el 
trabajo forzoso  
 
Imprescindible  y urgente la educación en igualdad y en Derechos Humanos para 
evitar las situaciones actuales 
 
En los tipos penales se debe legislar para  separar la trata con fines de explotación 
laboral  de la inmigración irregular 
 
Es preocupante que marcos jurídicos como la Convención de Estambul y la 
Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer 
no se apliquen en la lucha contra la trata y/o la protección de las víctimas, aplicando 
únicamente un enfoque penal. 
 
En el caso concreto del País Vasco cabe mencionar La reciente Ley de Espectáculos 
públicos y Actividades Recreativas , se considera y que vulnera los DDHH de las 
mujeres, además la  Ley se podría considerar como “ “permisiva y reguladora “  de la 
prostitución como un espectáculo dentro de las actividades recreativas, regulando en 
el mismo las condiciones de salud e higiene para los clientes  
 
Desde los países de origen l de las victimas de trata con fines explotación sexual y 
laboral las ONG y asociaciones locales demandan : 
 

ü Mayor coordinación con las organizaciones de la sociedad civil 
ü Servicios especializados para las víctimas de trata e incrementar el 
financiamiento para la protección de víctimas (  el creado fondo contra la trata) 
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ü Implementar procedimientos operativos para derivar  a las víctimas a los 
servicios adecuados 
 
ü Capacitación para funcionarios gubernamentales:  trabajadores sociales, 
inspectores laborales y agentes del orden público 
 
ü Implementar procedimientos oficiales para identificar proactivamente a 
víctimas de trata entre poblaciones vulnerables 
 
ü Mejorar el registro de estadísticas sobre trata y la coordinación entre 
entidades gubernamentales y aumentar la transparencia al reportar sobre los 
esfuerzos anti-trata de entidades gubernamentales en coordinación con actores 
externos 
 
ü Fortalecer los esfuerzos de aplicación de la ley y los esfuerzos de protección 
a las víctimas en las regiones autónomas del Caribe,  
 
ü Investigar y procesar casos que impliquen todas las formas de trata de seres 
humanos. 
 
ü Condenar y castigar a los tratantes y turistas involucrados en turismo sexual 
de menores; 

 
ü Reformar la ley contra la trata del 2014 a fin de que contenga la definición de 
trata de personas coincidente  con la legislación internacional 
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30. Ley Orgánica 4/2000 sobre Derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración 
social: 
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2000-544 
 
31. Protocolo Marco de protección de las victimas de trata de seres humanos: 
https://www.policia.es/trata/pdf/protocolo_marco_trata.pdf 
 
32. Protocolo de Coordinación interna para la Atención a Victimas de Trata de seres humanos con fines 
de Explotación Sexual, en periodo de restablecimiento y reflexión o recuperación: 
https://www.emakunde.euskadi.eus/contenidos/informacion/violencia_guias/es_def/adjuntos/guia.protocol
o.trata.ambito.judicial.cas.pdf 
 	

	
	
	


